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1. Introducción  
 
El Decreto 767 de 2022, establece los lineamientos generales de la Política de Gobierno Digital que 
deberán adoptar las entidades pertenecientes a la administración pública, encaminados hacia la 
transformación digital y el mejoramiento de las capacidades TIC. Dentro de la política se detalla el 
Habilitador de Arquitectura, el cual contiene todas las temáticas y productos que deberán desarrollar 
las entidades en el marco del fortalecimiento de las capacidades internas de gestión de las 
tecnologías, así mismo el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial V 3.0 es uno de los pilares 
de este habilitador.  
 
El área de TI de la entidad, a través de la definición de su plan estratégico de Tecnologías de la 
Información (2024 -2027), tendrá la oportunidad de transformar digitalmente los servicios que 
brinda a sus grupos de interés, adoptar los lineamientos de la Gestión de TI del Estado Colombiano, 
desarrollar su rol estratégico al interior de la Entidad, apoyar las áreas misionales mientras se piensa 
en tecnología, liderar las iniciativas de TI que deriven en soluciones reales y tener la capacidad de 
transformar su gestión, como parte de los beneficios que un plan estratégico de TI debe producir una 
vez se inicie su ejecución.  
 
Este Plan Estratégico de Tecnologías de la Información está alineado con la estrategia o territorial o 
Nacional y la estrategia Institucional, el documento contempla los resúmenes a alto nivel del Análisis 
de la situación actual, la arquitectura actual de gestión de TI, la arquitectura destino de gestión de TI, 
Brechas, Marco Normativo. Por último, se establece las iniciativas estratégicas de TI, el portafolio de 
proyectos y su hoja de ruta a corto, mediano y largo plazo, así como los indicadores para hacer 
seguimiento al cumplimiento de la estrategia y la gestión de TI 
 
La estructuración y la puesta en ejecución del PETI cuenta con importantes beneficios estratégicos y 
tácticos para la entidad: 
 

• Apoyar la transformación digital de la entidad por intermedio de un portafolio de proyectos 

que estén alineados con los objetivos y metas de la alta gerencia, de tal manera que 

apalanquen y ayuden a la entidad alcanzar las metas de su estrategia en el corto, mediano y 

largo Plazo. 

• Fortalecer las capacidades de la Oficina de Sistemas y la tecnología para apoyar la 

estrategia y modelo operativo de la entidad 
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• Identificar herramientas que ayuden a contar con información oportuna para la toma de 

decisiones y permitan el desarrollo y mejoramiento de la entidad. 

• Adquirir e implementar buenas prácticas de gestión de TI. 

• Adoptar Tecnología disruptiva para apoyar la gestión institucional. 

 
El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información busca entonces recopilar el sentir de la entidad, 
identificar las oportunidades de la Oficina de Sistemas y finalmente proponer un camino de 
crecimiento alineado con el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Entidad. 
 
Es así como el presente documento, denominado “PETI” se encuentra alineado con lo definido en 
dicho marco, sus guías y plantillas y funge como uno de los artefactos o productos definidos para 
mejorar la prestación de los servicios de tecnologías de la información que presta la Alcaldía 
Municipal de Funza, en el marco del cumplimiento de la política de Gobierno Digital. 
 

2. Objetivo 
 
El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI) representa el norte a seguir por la entidad 
durante el periodo 2024 – 2027 y recoge las preocupaciones y oportunidades de mejoramiento de 
los interesados en lo relacionado con la gestión de TI para apoyar la estrategia y el modelo operativo 
de la organización apoyados en las definiciones de la Política de Gobierno Digital. 
 

3. Alcance 
 
El Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información (PETI) aborda las fases propuestas en la guía 
para la construcción del PETI definida en el Marco de Arquitectura Empresarial (MAE v2) 
comprender, analizar, construir y presentar, con el enfoque de la estructuración del Plan alineado 
con los dominios definidos en el modelo de gestión Estrategia, Gobierno, Información, Sistemas de 
Información, Infraestructura de TI, Uso y Apropiación y Seguridad. 
 
El PETI incluye los motivadores estratégicos que hacen parte del entendimiento estratégico, la 
Situación actual y objetivo de la gestión de TI, la identificación de brechas y definición del portafolio 
de iniciativas, proyectos y el mapa de ruta con el cual la entidad apoyará la transformación digital de 
la entidad. 
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4. Normatividad 
 
A continuación, se presentan las normas a considerar aplicables con respecto a la elaboración del 
documento PETI y otras regulaciones que se reconocen como relevantes para la Alcaldía Municipal 
de Funza. 
 

ID Número Año Descripción 

01 
Norma 
Técnica ISO 
27001  

2022  Norma técnica de Seguridad de la Información.  

02 Decreto 767  2022  

Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Política de 
Gobierno Digital y se subroga el Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

03 Decreto 088  2022  

Por el cual se adiciona el Título 20 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para reglamentar los 
articulas 3, 5 Y 6 de la Ley 2052 de 2020, estableciendo los 
conceptos, lineamientos, plazos y condiciones para la digitalización 
y automatización de trámites y su realización en línea.  

04 Resolución 746  2022  
Por la cual se fortalece el Modelo de Seguridad y Privacidad de la 
Información y se definen lineamientos adicionales a los establecidos 
en la Resolución No.500 de 2021.  

05 Resolución 448  2022  

Por la cual se actualiza la Política General de Seguridad y 
Privacidad de la Información, Seguridad Digital y Continuidad de la 
Operación del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, se definen lineamientos frente 
al uso y manejo de la información y se deroga la Resolución 2256 de 
2020.  

06 Decreto 1064  2020  
Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.  

07 Decreto 1065  2020  
Por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  



 
 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN – PETI  

20 – PI – 1 

 

Versión : 03 
Fecha: 06-06-2025 

Página 7 
 
 

ID Número Año Descripción 

08 Decreto 620  2020  

Por el cual se subroga el título 17 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 
1078 de 2015, para reglamentarse parcialmente los artículos 53, 54, 
60, 61 Y 64 de la Ley 1437 de 2011, los literales e, j y literal a del 
parágrafo 2 del artículo 45 de la Ley 1753 de 2015, el numeral 3 del 
artículo 147 de la Ley 1955 de 2019, y el artículo 9 del Decreto 2106 
de 2019, estableciendo los lineamientos generales en el uso y 
operación de los servicios ciudadanos digitales.  

09 

Resolución 
924 
expedida por 
el MinTIC  

2020  

Por la cual se actualiza la Política de Tratamiento de Datos 
Personales del Ministerio/ Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y se deroga la Resolución 2007 
de 2018.  

10 

Resolución 
1519 
expedida por 
el MinTIC  

2020  

Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la 
información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los 
requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad 
web, seguridad digital, y datos abiertos.  

11 
Resolución 
2108 expedida  
por el MinTIC  

2020  
Por la cual se crean Grupos Internos de Trabajo del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se asignan 
funciones y se derogan unas resoluciones  

12 
Resolución  
2109 expedida 
por el MinTIC  

2020  
“Por medio de la cual se conforman los Grupos Internos de Trabajo 
del  
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  

13 

Resolución 
2160 
expedida por 
el MinTIC  

2020  
Por la cual se expide la Guía de lineamientos de los servicios 
ciudadanos digitales y la Guía para vinculación y uso de estos.  

14 

Resolución 
2306 
expedida por 
el MinTIC  

2020  

Por la cual se actualiza el Modelo Integrado de Gestión (MIG), se 
adopta el Sistema Integrado de Gestión (SIG) del Ministerio/Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se 
deroga la Resolución 1905 de 2019 y sus modificatorias.  

15 

Resolución 
2893 
expedida por 
el MinTIC  

2020  
Por la cual se expiden los lineamientos para estandarizar 
ventanillas únicas, portales específicos de programas 



 
 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN – PETI  

20 – PI – 1 

 

Versión : 03 
Fecha: 06-06-2025 

Página 8 
 
 

ID Número Año Descripción 

transversales, sedes electrónicas, trámites, OPAs1 y consultas de 
acceso a información pública, así como en relación con la 
integración al Portal Único del Estado Colombiano, y se dictan otras 
disposiciones.  

16 Decreto 2106  2019  
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública.  

17 
  
Ley 1978  

2019  

Por la cual se moderniza el Sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones -TIC, se distribuyen 
competencias, se crea un Regulador Único y se dictan otras 
disposiciones.  

18 
Documento  
CONPES 3975  

2019  
Política Nacional para la Transformación Digital e Inteligencia 
Artificial.  

19 Decreto 1333  2019  
Por medio del cual se reglamenta el artículo 245 de la Ley 1955 de 
2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.  

20 
Norma 
Técnica ISO 
22301  

2019  

Norma internacional para sistemas de gestión de la continuidad de 
negocio (SGCN) y proporciona un marco de buenas prácticas para 
ayudar a las organizaciones a gestionar eficazmente el impacto de 
una interrupción en su funcionamiento.  

21 
Manual  de  
Gobierno 
Digital  

2018  

En este documento se desarrolla el proceso de implementación de 
la Política de Gobierno Digital a través de los siguientes cuatro (4) 
momentos: 1. Conocer la política; 2. Planear la política; 3. Ejecutar 
la política; y 4. Medir la política; cada uno de ellos incorpora las 
acciones que permitirán desarrollar la Política en las entidades 
públicas de nivel nacional y territorial.  

21 Decreto 1008  2018  

Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de 
Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 
del libro 2 20del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  
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ID Número Año Descripción 

22 
Documento  
CONPES 3920  

2018  Política Nacional de Explotación de Datos (BIG DATA).  

23 Decreto 612  2018  
Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las 
entidades del Estado.  

24 Decreto 1008  2018  

Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de 
Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 
del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

25 Ley 1832  2017  
Por el medo de la cual se crea el sistema nacional de información de 
becas y créditos institucionales.  

26 Ley 1414  2017  
Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y se dictan otras disposiciones.  

27 Decreto 1413  2017  

Por el cual se adiciona el título 17 a la parte 2 del libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para reglamentarse 
parcialmente el capítulo IV del título 111 de la Ley 1437 de 2011 y el 
artículo 45 de la Ley 1753 de 2015, estableciendo lineamientos 
generales en el uso y operación de los servicios ciudadanos 
digitales.  

28 Decreto 1414  2017  
Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y se dictan otras disposiciones.  

29 
Documento  
CONPES 3854  

2016  Política Nacional de Seguridad Digital.  

30 Decreto 415  2016  

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del sector 
de la Función Pública, Decreto Numero 1083 de 2015, en lo 
relacionado con la definición de los lineamientos para el 
fortalecimiento institucional en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones.  

31 Decreto 2433  2015  

Por el cual se reglamenta el registro de TIC y se subroga el artículo 
1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  
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ID Número Año Descripción 

32 Decreto 1083  2015  

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el cual incluye 
el Decreto 2573 de 2014 que establece los lineamientos generales 
de la Estrategia de Gobierno en Línea (Gobierno Digital, 
actualmente).  

33 Decreto 1081  2015  
Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del 
Sector Presidencia de la República.  

34 Decreto 1080  2015  
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura y compila entre otros el Decreto 2578 de 2012.  

35 Decreto 1078  2015  

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el cual incluye 
el Decreto 2573 de 2014, el cual establece los lineamientos 
generales de la Estrategia de Gobierno en Línea.  

36 Decreto 1074  2015  
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo y que compila entre otros el 
Decreto 886 de 2014 y el Decreto 1377 de 2013.  

37 Decreto 103  2015  
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 en lo 
relativo a la gestión de la información pública y se dictan otras 
disposiciones.  

38 Decreto 1494  2015  Por el cual se corrigen yerros en la Ley 1712 de 2014.  

39 Decreto 2573  2014  
Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia 
de Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 
2009 y se dictan otras disposiciones.  

40 Ley 1712  2014  
Por la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.  

41 Decreto 886  2014  

Reglamentar la información mínima que debe contener el Registro 
Nacional de Bases de Datos, creado por la Ley 1581 de 2012, así 
como los términos y condiciones bajo las cuales se deben inscribir en 
este los responsables de Tratamiento.  

42 Decreto 1377  2013  Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012.  

43 Ley 1581  2012  
Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de 
datos personales.  
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ID Número Año Descripción 

44 Decreto 2482  2012  
Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 
integración de la planeación y la gestión.  

45 
Directiva  
Presidencial 
004  

2012  
Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la Política Cero Papel 
en la Administración Pública.  

46 
Decreto Ley 
019  

2012  
Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública.  

47 Ley 1437  2011  
Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.  

48 Ley 1474  2011  
Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad laboral.  

49 
Documento  
CONPES 3650  

2010  
Lineamientos sobre la Importancia de la Estrategia de Gobierno en 
Línea.  

50 
Documento  
CONPES 3670  

2010  
Lineamientos de política para la continuidad de los Programas de 
Acceso y Servicio Universal a las Tecnologías de la Información y 
Comunicación.  

51 
Directiva  
Presidencial 
No. 009  

2010  
Directrices para la elaboración y articulación de los planes 
estratégicos sectoriales e institucionales e implementación del 
Sistema de Monitoreo de Gestión y Resultados.  

52 
Decreto  235  
Art.1- 4  

2010  
Por el cual se regula el intercambio de información entre entidades 
para el cumplimiento de funciones pública.  

53 Ley 1273  2009  

Por la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo bien 
jurídico tutelado – denominado "de la protección de la información 
y de los datos"- y se preservan integralmente los sistemas que 
utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
entre otras disposiciones.  

54 Decreto 2623  2009  Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano.  

55 Ley 1341  2009  

Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de 
Espectro y se dictan otras disposiciones.  
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ID Número Año Descripción 

56 Ley 1369  2009  
Por medio de la cual se establece el régimen de los servicios postales 
y se dictan otras disposiciones.  

57 Ley 1266  2008  

Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y 
se regula el manejo de la información contenida en bases de datos 
personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de 
servicios y la proveniente de terceros países y se dictan otras 
disposiciones.  

58 Decreto 1151  2008  
Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia 
de Gobierno en Línea de la República de Colombia, se reglamenta 
parcialmente la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones.  

59 ISO/IEC 27005  2008  Gestión de Riesgos en Seguridad de la Información.  

60 Ley 1150  2007  
Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos.  

61 Ley 1010  2000  
Por el cual se regula el intercambio de información entre entidades 
para el cumplimiento de funciones públicas.  

62 Ley 152  1994  Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo.  

63 Ley 527  1999  

Por la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes 
de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se 
establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones.  

64 
Constitución  
Política  de  
Colombia  

1991  

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad 
personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos 
y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, 
actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido 
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas 
y privadas 

65 Ley 23  1982  Sobre Derechos de Autor. Congreso de la República.  

 

5. Motivadores Estratégicos 
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El desarrollo de un plan de tecnología de la información debe basarse en estos motivadores 
estratégicos, Mejorar la Eficiencia Operativa, Fortalecer la competitividad, Mejorar la Toma de 
Decisiones, Fomentar la innovación, Cumplimiento Regulatorio y Seguridad, Transformación digital, 
Mejorar la Colaboración y Comunicación, asegurándose de que las decisiones tecnológicas estén 
alineadas con los objetivos generales de la organización. Esto no solo mejora la eficiencia operativa 
y la competitividad, sino que también facilita la transformación digital, optimiza la experiencia del 
usuario y garantiza la seguridad y el cumplimiento normativo. 
 

Motivador Fuente 

Estrategia Nacional 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Plan Nacional de Desarrollo  
Pacto por la Transformación Digital 
Plan TIC Nacional 

Estrategia Sectorial  
Documentos de Estrategia de los Sectores productivos 
Plan TIC Territorial 

Estrategia Institucional  Plan Estratégico Institucional 

Lineamientos y Políticas 
Transformación Digital 
Política de Gobierno Digital 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

 

5.1. Estrategia Institucional  
  

Es indispensable entender las decisiones y acciones tomadas por la Entidad para focalizar los 
recursos y esfuerzos del PETI en apoyar el cumplimiento de la misión, visión y objetivos 
institucionales.   

 

5.1.1. Misión  
 
La Alcaldía de Funza promueve un territorio sostenible, equitativo y seguro, donde sus habitantes 
tengan acceso a oportunidades, servicios y condiciones propias para su desarrollo pleno, conforme 
a la garantía de sus derechos.  
 

5.1.2. Visión  
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Para el 2034, Funza será un referente nacional por su planificación urbana responsable, robusto 
sistema educativo, tejido social participativo, posicionamiento cultural y deportivo, desarrollo 
económico competitivo y la conservación de su riqueza natural; aplicando principios de innovación, 
rigorosa transparencia y eficiencia administrativa.  

5.1.3. Programa Funza + Conectada 
 

5.1.3.1. Objetivo del programa:  

Promover e impulsar activamente la integración y optimo uso de las tecnologías del a información y 
comunicaciones (TIC) dentro del territorio, con el objetivo de catalizar su evolución hacia un entorno 
más conectado, inteligente y dinámico. 

 

5.1.3.2. Estrategias del programa 

✓ Incorporación de las distintas herramientas tecnológicas disponibles en el territorio y en la 

nación par conectar a todos los habitantes de Funza 

✓ Gestión de alianzas estratégicas en el Gobierno Nacional para la implementación y migración a 

tecnologías 5G 

✓ Generación de alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas para impulsar la 

conexión, uso y apropiación de tecnologías de información y las comunicaciones en barrios y 

veredas  

✓ Implementación de ejercicios de Innovación abierta con la participación de los grupos de valor 

de la entidad, relacionados con la creación de tableros de control con diferentes tipos de 

analítica 

✓ Optimización de la gestión de recursos públicos en proyectos de tecnologías de la información 

para generar inclusión, oportunidades y productividad en el municipio 

✓ Fortalecimiento y sensibilización del uso de los servicios ciudadanos digitales para impulsar los 

procesos de racionalización de trámites 

✓ Formación y desarrollo de habilidades digitales en la comunidad para promover la generación 

de nuevos empleos y protección de los empleos actuales 
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✓ Implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI) a fin de 

preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad de la información, permitiendo 

garantizar la privacidad de los datos 

✓ Formulación del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PETI) 

para el periodo 2025-2028, siguiendo las direcciones de MINTIC 

Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

220106900 CAPITAL SOCIAL 1 
Garantizar la atención del servicio 

educativo a la primera infancia en 12 
jardines sociales del municipio 

Plan Indicativo 

220103700 CAPITAL SOCIAL 2 

Realizar acompañamiento 
pedagógico a 39 establecimientos 
de atención integral a la primera 

infancia 

Plan Indicativo 

220108600 CAPITAL SOCIAL 3 

Implementar ambientes sanos y de 
fortalecimiento de competencias 

socioemocionales, bienestar 
integral, prevención del abuso 
sexual infantil y salud mental a 

10.300 estudiantes a través de la 
atención psicosocial 

Plan Indicativo 

220108600 CAPITAL SOCIAL 4 

Formar a 10.000 estudiantes de las 
instituciones educativas del 

municipio de Funza en la resolución 
de conflictos y construcción de 

ciudadanía con el acompañamiento 
de gestores de paz 

Plan Indicativo 

220107200 CAPITAL SOCIAL 5 

Fortalecer anualmente la estrategia 
para la preparación en pruebas 

saber dirigida a los estudiantes del 
municipio de Funza 

Plan Indicativo 



 
 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN – PETI  

20 – PI – 1 

 

Versión : 03 
Fecha: 06-06-2025 

Página 16 
 
 

Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

220107200 CAPITAL SOCIAL 6 

Implementar una estrategia para la 
preparación en pruebas 

preuniversitarias dirigida a la 
comunidad del municipio de Funza 

Plan Indicativo 

220108400 CAPITAL SOCIAL 7 

Atender en 18 sedes educativas 
oficiales a los estudiantes con 

discapacidad y talentos 
excepcionales 

Plan Indicativo 

220101700 CAPITAL SOCIAL 8 
Implementar el programa "Fórmate 
y sé parte del servicio social" dirigido 

a 2.880 estudiantes de 10 y 11 
Plan Indicativo 

220105001 CAPITAL SOCIAL 9 

Garantizar la prestación del servicio 
de conectividad a 18 instituciones 

educativas oficiales del municipio de 
Funza 

Plan Indicativo 

220100400 CAPITAL SOCIAL 10 

Ejecutar durante el cuatrienio el 
22,28% del Proyecto Educativo 

Municipal PEM "Generación 2040" 
establecido como política pública 

Plan Indicativo 

220103400 CAPITAL SOCIAL 11 

Implementar la estrategia "Learning 
English FUN-za" dirigida a 9.700 

estudiantes de las instituciones 
educativas oficiales del municipio de 

Funza 

Plan Indicativo 

330112600 CAPITAL SOCIAL 12 

Implementar un programa de 
formación artística dirigido a 

estudiantes de las instituciones 
educativas oficiales 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

220107200 CAPITAL SOCIAL 13 

Implementar el programa 
"Construyamos la tarea" con 

refuerzo pedagógico en contra 
jornada escolar a estudiantes de 

básica y media 

Plan Indicativo 

430206200 CAPITAL SOCIAL 14 

Implementar un programa de 
recreación y deporte para los 

estudiantes de las instituciones 
educativas oficiales del municipio 

Plan Indicativo 

220107200 CAPITAL SOCIAL 15 

Fomentar la participación activa y el 
aprendizaje integral de los 
estudiantes a través de la 

implementación del programa 
STEAM en el municipio de Funza 

Plan Indicativo 

220107200 CAPITAL SOCIAL 16 

Implementar un programa de 
"Educación sin fronteras" para la 

promoción del uso y apropiación de 
las TIC, las TAC y las TEP dirigido a 

la comunidad del municipio 

Plan Indicativo 

220103500 CAPITAL SOCIAL 17 

Desarrollar el programa "Bienestar 
y cuidado escolar" dirigido a la 

comunidad educativa de los 
establecimientos oficiales del 

municipio 

Plan Indicativo 

220107200 CAPITAL SOCIAL 18 

Ejecutar la estrategia vacaciones 
recreativas en el receso escolar de 
mitad y fin de año dirigida a niños y 

niñas del municipio de Funza 

Plan Indicativo 

220100600 CAPITAL SOCIAL 19 

Fortalecer la educación en el 
municipio de Funza a través de 4 
procesos de mejoramiento a la 
calidad, cobertura, educación 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 
superior y gestión administrativa y 

financiera. 

220105112 CAPITAL SOCIAL 20 
Poner en funcionamiento un nuevo 

Megacolegio que permita la 
ampliación de cobertura 

Plan Indicativo 

220102201 CAPITAL SOCIAL 21 

Poner en funcionamiento dos nuevos 
Jardines Sociales que permitan la 

ampliación de cobertura en la 
primera infancia 

Plan Indicativo 

220107200 CAPITAL SOCIAL 22 

Fortalecer la calidad educativa 
mediante un plan de mantenimiento 

y mejoras de la infraestructura 
educativa 

Plan Indicativo 

220107100 CAPITAL SOCIAL 23 
Garantizar la funcionalidad de las 18 
instalaciones educativas oficiales del 

municipio de Funza 
Plan Indicativo 

220103102 CAPITAL SOCIAL 24 
Formar a 500 personas mayores de 

27 años con el programa de 
"Funzano Bachiller" 

Plan Indicativo 

220103304 CAPITAL SOCIAL 25 

Implementar una educación integral 
a través de 4 estrategias para el 

acceso y permanencia en la 
educación preescolar, básica y 

media 

Plan Indicativo 

220107900 CAPITAL SOCIAL 26 

Desarrollar el programa de 
alimentación escolar dirigido a 

10.300 de los estudiantes 
matriculados en el Sistema de 

Matrícula Oficial. 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

220102900 CAPITAL SOCIAL 27 

Implementar la estrategia de 
transporte escolar para 6.520 
estudiantes de las instituciones 

educativas oficiales matriculados en 
el Sistema de Matrícula Oficial. 

Plan Indicativo 

220103000 CAPITAL SOCIAL 28 

Implementar la estrategia de 
modelos educativos flexibles dirigida 
a 550 personas en edades entre los 

8 y 26 años en condición de 
extraedad, desescolaridad y 

analfabetismo del municipio de 
Funza 

Plan Indicativo 

220103304 CAPITAL SOCIAL 29 

Implementar la estrategia "Jornada 
Escolar Complementaria" para 

formación integral y el bueno uso del 
tiempo libre de los estudiantes. 

Plan Indicativo 

220106900 CAPITAL SOCIAL 30 Equipar 22 infraestructuras 
educativas del municipio 

Plan Indicativo 

220208400 CAPITAL SOCIAL 31 
Garantizar la operación y el 
funcionamiento de Ciudad 

Universitaria en el territorio 
Plan Indicativo 

220206700 CAPITAL SOCIAL 32 
Garantizar la operación del CITI 

(Centro de Ciencia, Investigación, 
Tecnología e Innovación) 

Plan Indicativo 

220206100 CAPITAL SOCIAL 33 
Entregar 4.000 subsidios de 

transporte para los estudiantes 
universitarios del municipio 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

220208400 CAPITAL SOCIAL 34 

Puesta en marcha de una oficina de 
orientación vocacional para la 

atención de la población estudiantil y 
comunidad en general. 

Plan Indicativo 

220107401 CAPITAL SOCIAL 35 
Brindar apoyo económico a 24 

docentes para el acceso a la 
programas de posgrado 

Plan Indicativo 

220208500 CAPITAL SOCIAL 36 Poner en funcionamiento un centro 
de idiomas en el municipio. 

Plan Indicativo 

220206300 CAPITAL SOCIAL 37 

Apoyar económicamente a 200 
personas del territorio con el "Plan 

de Becas Funzano" para el acceso a 
programas técnicos, tecnológicos, 
pregrado, postgrado y educación 

continuada 

Plan Indicativo 

220104903 CAPITAL SOCIAL 38 

Beneficiar a 400 directivos 
docentes, docentes y 

administrativos de las Instituciones 
educativas oficiales con el plan de 
bienestar y el reconocimiento a su 

labor 

Plan Indicativo 

220103800 CAPITAL SOCIAL 39 

Garantizar los recursos económicos 
para las obligaciones laborales, 

prestacionales y seguridad social, de 
400 directivos docentes, docentes y 
administrativos de las instituciones 
educativas oficiales del municipio 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

190604400 CAPITAL SOCIAL 40 

Garantizar el aseguramiento al 
Régimen Subsidiado en salud al 

100% de la población que cumple con 
criterios de afiliación, que habita en 

el municipio de Funza 

Plan Indicativo 

190301600 CAPITAL SOCIAL 41 

Realizar seguimiento al 100% de los 
procesos de aseguramiento 

establecidos por la 
Superintendencia Nacional de Salud 

y Ministerio de Salud y Protección 
Social, de la población afiliada al 

Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), que habita 

en la jurisdicción del municipio 

Plan Indicativo 

190301100 CAPITAL SOCIAL 42 

Caracterizar al 100% de las 
Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud (IPS) Públicas y 
Privadas, prestadores 

independientes en salud y 
establecimientos especiales, objeto 
de verificación desde el Sistema de 

Habilitación 

Plan Indicativo 

190302500 CAPITAL SOCIAL 43 

Desarrollar 42 campañas de 
acompañamiento jurídico resolutivo 

en salud, en el marco de la 
estrategia “Respaldamos tu derecho 

con acompañamiento jurídico a tu 
barrio y vereda”. 

Plan Indicativo 



 
 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN – PETI  

20 – PI – 1 

 

Versión : 03 
Fecha: 06-06-2025 

Página 22 
 
 

Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

190302500 CAPITAL SOCIAL 44 

Garantizar el desarrollo del 100% de 
los procesos de Participación Social 
en Salud, programados en el marco 
de la implementación de la Política 
Pública de Participación Social en 

Salud 

Plan Indicativo 

190600200 CAPITAL SOCIAL 45 

Fortalecer los servicios de salud de 
la E.S.E Hospital Nuestra Señora de 

las Mercedes, de acuerdo con las 
necesidades y competencias del 

territorio, en el marco de la 
estrategia de más y mejores 

servicios hospitalarios . 

Plan Indicativo 

190503000 CAPITAL SOCIAL 46 

Responder oportunamente al 100% 
de las solicitudes generadas en el 

Sistema de Emergencias Médicas, 
en la línea de atención determinada 

y turnos establecidos, en el marco de 
la estrategia “Salva Vidas”. 

Plan Indicativo 

190505300 CAPITAL SOCIAL 47 

Realizar Vigilancia en Salud Pública 
al 100% de los eventos reportados 

en el Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública. 

Plan Indicativo 

190505300 CAPITAL SOCIAL 48 
Implementar el 100 % del Plan de 

acción de la Política Pública de Salud 
Mental definido para el cuatrienio 

Plan Indicativo 

190502202 CAPITAL SOCIAL 49 

Implementar la estrategia "Salud 
Mental en equilibrio" para la escucha 

inmediata, orientación, 
acompañamiento y canalización de 

casos de Salud Mental 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

190502801 CAPITAL SOCIAL 50 

Beneficiar a 28.000 personas 
mediante campañas educativas que 
fomenten una adecuada nutrición y 

promuevan hábitos alimenticios 
saludables. 

Plan Indicativo 

190502102 CAPITAL SOCIAL 51 

Estructurar una Red Intersectorial 
de Maternidad Segura en el 
municipio, en el marco de la 

implementación de la Ruta Materno 
Perinatal. 

Plan Indicativo 

190502102 CAPITAL SOCIAL 52 

Implementar la estrategia "Funza 
por una Sexualidad informada y 
autónoma, en el ejercicio de los 

Derechos Sexuales y Reproductivos" 

Plan Indicativo 

190503101 CAPITAL SOCIAL 53 

Sensibilizar a 41.000 personas en 
hábitos de vida saludables, para 

reducir la incidencia de 
Enfermedades Crónicas no 

Transmisibles 

Plan Indicativo 

190503101 CAPITAL SOCIAL 54 

Caracterizar a 23.000 personas 
para la detección temprana de 

riesgos asociados al desarrollo de 
Enfermedades Crónicas no 

Transmisibles 

Plan Indicativo 

190505400 CAPITAL SOCIAL 55 

Implementar la estrategia “Salud 
Silver” para el envejecimiento 

activo, con una atención integral en 
salud. 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

190505400 CAPITAL SOCIAL 56 

Implementar la estrategia "Salud y 
Bienestar a tu barrio y vereda", en el 

marco de la gestión de la Atención 
Primaria en Salud 

Plan Indicativo 

190505400 CAPITAL SOCIAL 57 

Realizar 42 ferias de servicios en 
salud, dirigidas a personas con 

enfoque diferencial, en el marco de 
la estrategia “Salud y Bienestar a tu 

barrio y vereda ” logrando una 
atención cercana a casa 

Plan Indicativo 

190502701 CAPITAL SOCIAL 58 

Lograr el 95 % de coberturas útiles 
en vacunación, para la población 

objeto del Programa Ampliado de 
Inmunización 

Plan Indicativo 

190502601 CAPITAL SOCIAL 59 

Realizar gestión integral del riesgo al 
100% de los casos de Enfermedades 

Transmisibles y Emergentes 
reportados. 

Plan Indicativo 

190505300 CAPITAL SOCIAL 60 
Implementar el 100 % del Plan de 

Acción de la Política Pública de Salud 
Laboral definido para el cuatrienio 

Plan Indicativo 

190301100 CAPITAL SOCIAL 61 

Realizar 39.000 acciones de 
Inspección, Vigilancia y Control a 

establecimientos y objetos 
susceptibles de intervención 

sanitaria 

Plan Indicativo 

190301200 CAPITAL SOCIAL 62 

Realizar 350 monitoreos de 
vigilancia a la calidad de agua para 
consumo humano en el municipio de 

Funza 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

190305700 CAPITAL SOCIAL 63 
Realizar 30.000 acciones de 

prevención y control de 
enfermedades zoonóticas 

Plan Indicativo 

190505400 CAPITAL SOCIAL 64 

Realizar 25 acciones educativas en 
temas de interés en salud, como 

estrategia de gestión del 
conocimiento 

Plan Indicativo 

190505300 CAPITAL SOCIAL 65 

Desarrollar una estrategia de 
gestión y monitoreo de información 

en salud y sus determinantes 
sociales, que facilite la toma de 

decisiones y gobernanza en salud. 

Plan Indicativo 

190505400 CAPITAL SOCIAL 66 

Desarrollar una estrategia digital 
que promueva estilos de vida 

saludables y facilite el acceso a 
servicios de salud a través de la 

tecnología. 

Plan Indicativo 

410200600 CAPITAL SOCIAL 67 

Optimizar un programa de atención 
lúdico pedagógica dirigido a las 
niñas y niños, con la operación 

integral de los centros polivalentes, 
centro de estimulación temprana y 

adecuación de un centro de 
entretenimiento sano 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 68 

Beneficiar a 200 niños, niñas y 
adolescentes del Municipio, con la 

creación Clubes lúdicos-
pedagógicos 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

410204200 CAPITAL SOCIAL 69 

Promover 11 espacios de 
reconocimiento de derechos, sano 

esparcimiento y recreación para los 
niños, niñas y adolescentes 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 70 

Realizar 8 acciones 
interinstitucionales e intersectoriales 
para promover el desarrollo integral 

a niños, niñas y adolescentes en 
condición de vulnerabilidad. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 71 

Implementar el programa "Sin 
hambre en vacaciones " en 

articulación con las actividades 
deportivas y culturales en las 

Vacaciones Recreativas 

Plan Indicativo 

410200100 CAPITAL SOCIAL 72 

Entregar 195.000 loncheras 
saludables como apoyo nutricional a 

las niñas y niños vulnerables del 
municipio 

Plan Indicativo 

410205100 CAPITAL SOCIAL 73 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la política pública de 

primera infancia, infancia y 
adolescencia con enfoque en 

familias y grupos étnicos establecido 
para el cuatrienio. 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 74 

Fortalecer 1 equipo técnico de 
identificación y focalización de la 

población vulnerable, habitante de 
calle y familias; así como el 

seguimiento de los beneficiarios de 
programas sociales 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

410305202 CAPITAL SOCIAL 75 

Crear 1 escuela de asistencia y 
asesoría dirigida a la familia, 

fortalecimiento del tejido social, 
prevención de problemáticas que 

afecten la infancia y adolescencia, 
asesoría jurídica y promoción de la 

salud mental 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 76 

Generar 3 espacios que promuevan 
el reconocimiento de derechos y 

sano esparcimiento de las familias 
Funzanas 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 77 

Coordinar la operación de 1 
programa Renta Ciudadana de 
acuerdo a los lineamientos del 

Gobierno Nacional. 

Plan Indicativo 

410301700 CAPITAL SOCIAL 78 

Entregar 15.000 paquetes 
alimentarios a la población 

vulnerable, a través de la operación 
del banco de alimentos 

Plan Indicativo 

410110400 CAPITAL SOCIAL 79 

Ejecutar 1 estrategia que promueva 
la caracterización, reconocimiento y 

conmemoración de los grupos 
diferenciales étnicos 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 80 

Crear 1 red de apoyo socio-
emocional y de formación para las 

cuidadoras y cuidadores de 
población con discapacidad y adulto 

mayor 

Plan Indicativo 

410305201 CAPITAL SOCIAL 81 

Beneficiar a 100 cuidadores de 
personas con discapacidad y adulto 
mayor con la estrategia "Cuídate Tú 

Primero" 

Plan Indicativo 
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Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
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410305201 CAPITAL SOCIAL 82 

Entregar 4.800 bonos redimibles 
por productos de primera necesidad 

para cuidadores vulnerables del 
municipio 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 83 

Promover 4 actividades que 
fomenten el goce de derechos y 

sano esparcimiento de los 
cuidadores de adultos mayores y 

personas en condición de 
discapacidad 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 84 

Optimizar 1 programa dirigido a la 
población con discapacidad 

mediante la operación del centro de 
atención a la población con 

discapacidad, banco de ayudas 
técnicas y apoyos en transporte. 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 85 

Realizar 54.000 apoyos 
terapéuticos y en modalidades 

complementarias que potencialicen 
el desarrollo integral de las personas 

con discapacidad, de forma 
presencial y/o extramural 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 86 

Promover 12 espacios de 
reconocimiento de derechos, sano 

esparcimiento y recreación para las 
personas con discapacidad 

Plan Indicativo 

410305200 CAPITAL SOCIAL 87 

Entregar 14.400 bonos redimibles 
por productos de primera necesidad 

a personas con discapacidad 
vulnerables del Municipio 

Plan Indicativo 
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Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 
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410305202 CAPITAL SOCIAL 88 

Realizar 1 convenio anual con la 
Beneficencia de Cundinamarca para 
brindar atención integral a personas 

con discapacidad mental en 
condiciones de vulnerabilidad. 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 89 

Implementar 1 estrategia de 
atención para personas con 

discapacidad Sensorial Visual y 
Sensorial Auditiva. 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 90 

Generar 1 red de apoyo 
intersectorial e interinstitucional 

para promover el desarrollo integral 
de las personas con discapacidad. 

Plan Indicativo 

410306701 CAPITAL SOCIAL 91 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la política pública para la 

población con discapacidad y 
cuidadores con enfoque en familias 
y grupos étnicos establecido para el 

cuatrienio. 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 92 
Implementar 1 estrategia de 

sensibilización ¿ y si fueras tú? Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 93 

Optimizar 1 programa de adulto 
mayor con la operación de la casa 

de adulto mayor, centro día, banco 
de ayudas técnicas y apoyos en 

transporte. 

Plan Indicativo 

410305201 CAPITAL SOCIAL 94 

Brindar atención al 100% de los 
adultos mayores vinculados a los 

centros vida establecidos en el 
Municipio 

Plan Indicativo 
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ID Nombre ID Nombre 
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actual 

410305200 CAPITAL SOCIAL 95 
Brindar 2.500 apoyos y actividades 
psicosociales a los adultos mayores 

del municipio 
Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 96 
Beneficiar a 300 adultos mayores 
vulnerables con la operación del 

comedor comunitario. 
Plan Indicativo 

410305001 CAPITAL SOCIAL 97 

Garantizar la atención integral de 
hasta 90 adultos mayores 

vulnerables en hogares geriátricos 
del municipio. 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 98 

Brindar 32.000 apoyos terapéuticos 
, de estimulación cognitiva y en 

modalidades complementarias; de 
forma presencial y/o domiciliaria. 

Plan Indicativo 

410305200 CAPITAL SOCIAL 99 

Entregar 11.520 bonos redimibles 
por productos de primera necesidad 

a adultos mayores vulnerables del 
Municipio 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 100 

Generar 1 red de apoyo 
intersectorial e interinstitucional 

para promover el desarrollo integral 
de los adultos mayores. 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 101 

Promover 14 espacios de 
reconocimiento de derechos, sano 

esparcimiento y recreación para los 
adultos mayores 

Plan Indicativo 

410305202 CAPITAL SOCIAL 102 

Coordinar la operación de 1 
programa Colombia Mayor de 
acuerdo a los lineamientos del 

Gobierno Nacional 

Plan Indicativo 
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410302500 CAPITAL SOCIAL 103 

Implementar 1 espacio de sano 
esparcimiento y recreación para los 

adultos mayores, denominado 
"Parque Años Dorados". 

Plan Indicativo 

410306701 CAPITAL SOCIAL 104 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la política pública de 

envejecimiento y vejez con enfoque 
en familias y grupos étnicos 

establecido para el cuatrienio. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 105 
Realizar 4 conmemoraciones de la 

No violencia contra la mujer - 
Carrera Atlética de la Mujer. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 106 

Conmemorar, reconocer y exaltar el 
rol de la mujer mediante la 

realización de 10 conmemoraciones 
en el cuatrienio: día de la mujer, día 

de la madre y de la mujer rural. 

Plan Indicativo 

410306100 CAPITAL SOCIAL 107 

Entregar 5.500 bonos de familia, 
redimibles por productos de la 

canasta familiar a madres y padres 
cabeza de hogar en condición de 

vulnerabilidad 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 108 

Realizar 4 acciones en el cuatrienio 
para implementar y operar la 
estrategia MUSIVI (Mujeres sin 

violencia) 

Plan Indicativo 
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410302700 CAPITAL SOCIAL 109 

Implementar 1 Casa Social de la 
Mujer como espacio de 

acompañamiento, formación, 
capacitación, empoderamiento y 

generación de liderazgo 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 110 
Implementar 1 sistema municipal del 
cuidado promoviendo el bienestar, 

la salud mental y el tejido social. 
Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 111 

Implementar 1 estrategia de 
atención y orientación para prevenir 
hechos de violencia hacia la mujer, a 
través del fortalecimiento técnico y 

tecnológico de la línea púrpura. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 112 

Generar 1 red de apoyo 
intersectorial e interinstitucional 

para apoyar procesos de formación, 
productivos y del desarrollo integral 

de las mujeres del municipio. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 113 

Brindar 2.000 orientaciones 
psicosociales y asesorías jurídicas en 

el marco de la atención integral a 
mujeres del municipio. 

Plan Indicativo 

410306701 CAPITAL SOCIAL 114 
Implementar el 100% del plan de 

acción de la Política Pública de Mujer 
y género definido para el cuatrienio. 

Plan Indicativo 
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410204200 CAPITAL SOCIAL 115 

Fortalecer la operación del Consejo 
Consultivo de Mujeres como 
instancia representativa de 
participación de las mujeres 

funzanas. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 116 

Exaltar y reconocer las mujeres 
lideresas y defensoras de DDHH, a 

través de la realización de 4 eventos 
denominados  

"Galardón Orgullosamente Mujer 
Funzana" 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 117 

Implementar un plan de formación, 
capacitación y sensibilización para 
mujeres en temas de prevención de 

violencias, apropiación de derechos, 
salud mental, desarrollo personal, 

liderazgo, participación social, 
económica y política ; a nivel 

individual y colectivo 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 118 

Generar 1 red de apoyo 
intersectorial e interinstitucional 

para apoyar procesos de formación, 
productivos y del desarrollo integral 

de los jóvenes del municipio. 

Plan Indicativo 

410204502 CAPITAL SOCIAL 119 

Brindar 2.000 orientaciones 
psicosociales y asesorías jurídicas en 

el marco de la atención integral a 
jóvenes del municipio. 

Plan Indicativo 
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410204200 CAPITAL SOCIAL 120 

Generar espacios de participación, 
reconocimiento e inclusión por 
medio del fortalecimiento de 4 

Festivales de Juventudes 

Plan Indicativo 

410203500 CAPITAL SOCIAL 121 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la Política Pública de 

Juventudes definido para el 
cuatrienio. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 122 Fortalecer el funcionamiento del 
Subsistema de Participación Juvenil 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 123 

Exaltar y reconocer el liderazgo de 
jóvenes a través de la realización de 

4 eventos denominados "Gala del 
Joven Funzano" 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 124 

Implementar un plan de formación, 
capacitación e investigación para 
jóvenes del municipio durante el 

cuatrienio. 

Plan Indicativo 

410204900 CAPITAL SOCIAL 125 
Implementar 1 Zona Joven como 

espacio de formación y 
aprovechamiento del tiempo libre 

Plan Indicativo 

410204000 CAPITAL SOCIAL 126 

Implementar 1 programa de renta 
joven según los lineamientos del 
Departamento de Prosperidad 

Social 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 127 

Implementar 1 plan 
intergeneracional que permita el 

intercambio de experiencias y 
saberes entre adultos mayores y 

jóvenes 

Plan Indicativo 
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410204200 CAPITAL SOCIAL 128 
Atender el 100% de las solicitudes de 

orientaciones psicosociales y 
asesorías jurídicas 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 129 

Implementar la estrategia "Funza 
con empatía en diversidad sexual y 

de género” para reconocer 
ambientes inclusivos en el territorio. 

Plan Indicativo 

410204200 CAPITAL SOCIAL 130 

Realizar 4 acciones que promuevan 
el respeto y prevengan la violencia o 

discriminación en contra de la 
comunidad LGBTIQ+ 

Plan Indicativo 

410102302 CAPITAL SOCIAL 131 

Realizar atención a 5000 víctimas 
del conflicto armado interno a 

través de los canales presenciales 
y no presenciales 

Plan Indicativo 

410102500 CAPITAL SOCIAL 132 

Adquirir ayudas humanitarias de 
emergencia destinadas a las 

víctimas del conflicto armado 
mediante 60 bonos canjeables. 

Plan Indicativo 

410102701 CAPITAL SOCIAL 133 

Entregar 3 auxilios funerarios a 
familias víctimas del conflicto 
armado interno conforme a la 

normatividad vigente. 

Plan Indicativo 

410103805 CAPITAL SOCIAL 134 
Reparar de manera simbólica a las 

víctimas del conflicto armado 
interno mediante 7 eventos. 

Plan Indicativo 

410107900 CAPITAL SOCIAL 135 

Implementar un canal de atención 
integral para las víctimas del 

conflicto armado interno residente 
en Funza 

Plan Indicativo 
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330100400 CAPITAL SOCIAL 136 

Realizar una actualización de la 
infraestructura tecnológica que 
garantice el acceso, integridad y 
disponibilidad de los recursos de 

información de los servicios 
ofrecidos por el Biblioparque 

Marqués de San Jorge. 

Plan Indicativo 

330109900 CAPITAL SOCIAL 137 

Robustecer los sistemas de 
información, actualización de 

plataformas y aplicativos necesarios 
para optimizar los servicios que 

oferta el Biblioparque Marqués de 
San Jorge. 

Plan Indicativo 

330109800 CAPITAL SOCIAL 138 

Ampliar el inventario bibliográfico 
del biblioparque Marqués de San 

Jorge, adquiriendo 4.000 
ejemplares físicos. 

Plan Indicativo 

330108500 CAPITAL SOCIAL 139 

Garantizar 200.000 servicios 
bibliotecarios desde el Biblioparque 
Marqués de San Jorge ofrecidos de 

manera presencial y digital. 

Plan Indicativo 

330110000 CAPITAL SOCIAL 140 
Difundir el arte y la cultura del 

municipio, por medio de 20 
publicaciones virtuales o impresas 

Plan Indicativo 

330105301 CAPITAL SOCIAL 141 
Fomentar la lectura y la escritura 

por medio de 4 versiones de la feria 
del libro de Funza (FILFUN) 

Plan Indicativo 
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330112200 CAPITAL SOCIAL 142 

Beneficiar anualmente a 6.000 
personas con los proyectos 

especiales de lectura, escritura y 
oralidad del municipio de Funza 

(PMLEO). 

Plan Indicativo 

330112600 CAPITAL SOCIAL 143 

Consolidar la economía creativa, 
popular y solidaria a través del 

Programa "Artes sin Fronteras" 
desarrollando estrategias de 

promoción, formación y divulgación. 

Plan Indicativo 

330105301 CAPITAL SOCIAL 144 

Reconocer la trayectoria artística y 
cultural a través de cuatro (4) 
ceremonias por medio de la 

estrategia "Funza de Mis Amores” 
para artistas y gestores locales. 

Plan Indicativo 

330105400 CAPITAL SOCIAL 145 

Fortalecer el plan municipal de 
estímulos creativos, artísticos y 

culturales para los actores culturales 
locales. 

Plan Indicativo 

330112800 CAPITAL SOCIAL 146 
Beneficiar a los Artistas Silver 

garantizando el acceso al programa 
BEPS. 

Plan Indicativo 

330112000 CAPITAL SOCIAL 147 

Apoyar los procesos de formación y 
educación artística y cultural de la 
entidad mediante un programa de 

circulación. 

Plan Indicativo 
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330112200 CAPITAL SOCIAL 148 

Beneficiar a 2.000 personas, 
mediante el programa itinerante y 

de descentralización de los procesos 
de formación artística y cultural en 
el sector rural y barrios periféricos 

de Funza. 

Plan Indicativo 

330105302 CAPITAL SOCIAL 149 

Promover la divulgación artística, 
por medio de la realización de 200 

eventos culturales de pequeño, 
mediano y gran formato. 

Plan Indicativo 

330105302 CAPITAL SOCIAL 150 

Fomentar el arte, cultura y saberes 
llevando a cabo 4 versiones del 

Festival de Arte y Cultura 
Zaquesazipa. 

Plan Indicativo 

330106900 CAPITAL SOCIAL 151 
Fortalecer el equipo de investigación 

de la Institución de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano 

Plan Indicativo 

330106401 CAPITAL SOCIAL 152 
Implementar el programa "Becas 

Aprende y Enseña" beneficiando a 
los gestores y artistas funzanos. 

Plan Indicativo 

330112600 CAPITAL SOCIAL 153 

Fortalecer anualmente los 5 
programas técnicos de la Institución 

de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las normas técnicas del Ministerio de 

Educación. 

Plan Indicativo 

330112600 CAPITAL SOCIAL 154 

Dotar anualmente la institución 
técnica con implementos e insumos 
para el buen funcionamiento de los 

programas académicos 

Plan Indicativo 
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330105300 CAPITAL SOCIAL 155 

Fortalecer el desarrollo de la 
educación, formación artística y 

cultural a partir de la divulgación de 
saberes y conocimiento mediante 28 

eventos académicos. 

Plan Indicativo 

330112200 CAPITAL SOCIAL 156 

Beneficiar a 16.000 personas a 
través de los procesos de las 

escuelas de formación del Centro 
Cultural Bacatá. 

Plan Indicativo 

330112600 CAPITAL SOCIAL 157 

Dotar anualmente las 7 escuelas de 
formación artística para el buen 

funcionamiento y logro de sus 
objetivos. 

Plan Indicativo 

330105100 CAPITAL SOCIAL 158 

Beneficiar a 600 personas con 
enfoque diferencial, mediante el 
programa académico, artístico y 
cultural de educación no formal. 

Plan Indicativo 

330206600 CAPITAL SOCIAL 159 

Beneficiar a 16.000 personas con la 
estrategia pedagógica de Cátedra 

Funzana para estudiantes de 
colegios públicos y privados, grupos 

focales y comunidad en general. 

Plan Indicativo 

330203500 CAPITAL SOCIAL 160 

Fortalecer el museo de Funza 
desarrollando programación 

permanente para conservar la 
identidad y memoria del municipio 

Plan Indicativo 

330200301 CAPITAL SOCIAL 161 

Implementar un programa para la 
gestión, protección, divulgación y 

salvaguarda del patrimonio cultural 
funzano 

Plan Indicativo 
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330204900 CAPITAL SOCIAL 162 
Preservar la memoria oral y de 

saberes ancestrales a través de 80 
encuentros pluriétnicos 

Plan Indicativo 

330106300 CAPITAL SOCIAL 163 

Implementar una estrategia de 
dotación y mantenimiento locativo 

de los espacios y escenarios 
culturales que se encuentran a cargo 

del Centro Cultural Bacatá 

Plan Indicativo 

330107407 CAPITAL SOCIAL 164 

Implementar un programa de 
gobernanza cultural fomentando 

espacios y acciones de diálogo en el 
ecosistema cultural 

Plan Indicativo 

330112600 CAPITAL SOCIAL 165 

Democratizar la formación artística 
y cultural mediante operación 

descentralizada en 2 epicentros 
culturales 

Plan Indicativo 

330107000 CAPITAL SOCIAL 166 
Implementar la estrategia de 

sostenibilidad para el complejo 
cultural como industria cultural. 

Plan Indicativo 

330107000 CAPITAL SOCIAL 167 
Implementar 3 estrategias para el 

fortalecimiento institucional del 
Centro Cultural Bacatá 

Plan Indicativo 

430103801 CAPITAL SOCIAL 168 

Realizar 20 encuentros vivenciales 
"Funza Vital Campamentos de 

verano" para niños, niñas y jóvenes 
de Funza. 

Plan Indicativo 
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430103801 CAPITAL SOCIAL 169 

Fortalecer el deporte comunitario 
funzano con espacios deportivos y 

de aprovechamiento del tiempo 
libre mediante 112 actividades 

recreo deportivas. 

Plan Indicativo 

430103801 CAPITAL SOCIAL 170 

Desarrollar espacios de integración 
y esparcimiento para los diferentes 
grupos poblacionales del municipio 

en el marco de la estrategia 
"Deporte a toda hora" 

contemplando realizar 77 
actividades recreo deportivas. 

Plan Indicativo 

430103801 CAPITAL SOCIAL 171 

Generar espacios de participación 
colectiva de la comunidad funzana, 

mediante 26 eventos recreo 
deportivos de alto impacto. 

Plan Indicativo 

430103801 CAPITAL SOCIAL 172 

Garantizar una estrategia para el 
sano esparcimiento de niños, niñas y 
adolescentes de Funza a través de la 

realización de 4 vacaciones 
recreativas y deportivas 

Plan Indicativo 

430100702 CAPITAL SOCIAL 173 

Incentivar la participación de la 
población con discapacidad en 

deporte a través de 11 escuelas de 
formación. 

Plan Indicativo 

430100702 CAPITAL SOCIAL 174 

Fortalecer 38 escuelas deportivas en 
los niveles de iniciación, 

fundamentación y especialización 
para niños, niñas y adolescentes del 

municipio de Funza. 

Plan Indicativo 
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430103700 CAPITAL SOCIAL 175 

Promover la práctica deportiva 
para niños y niñas Funzanos 
mediante la realización de 4 

Mundialitos De Fútbol 

Plan Indicativo 

430100101 CAPITAL SOCIAL 176 
Brindar acceso a programas de 
educación superior a docentes 
mediante 4 apoyos educativos. 

Plan Indicativo 

430103801 CAPITAL SOCIAL 177 

Garantizar la participación de la 
comunidad educativa con la 
realización de 24 festivales 

deportivos. 

Plan Indicativo 

430100401 CAPITAL SOCIAL 178 

Garantizar la administración de los 
escenarios recreo deportivos 

mediante el correcto 
funcionamiento y mantenimiento 

preventivo a cargo de Cundeportes 
Funza a través de 220 

intervenciones. 

Plan Indicativo 

230107500 CAPITAL SOCIAL 179 

Crear la App Ciudad Deportiva, que 
incentive la práctica 

Recreodeportiva en la comunidad 
Funzana a toda hora 

Plan Indicativo 

430200201 CAPITAL SOCIAL 180 

Promover el proceso competitivo a 
través del Programa Campeones de 

Vida, beneficiando a 1736 
deportistas que llevan en alto el 

nombre del municipio. 

Plan Indicativo 

430200200 CAPITAL SOCIAL 181 
Fortalecer a clubes y deportistas de 

alto rendimiento, a través de la 
entrega de 175 apoyos económicos. 

Plan Indicativo 
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ID Nombre ID Nombre 
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320600200 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

182 
Implementar 1 estrategia de control 
ambiental para el cuidado del agua 

y de los recursos naturales. 
Plan Indicativo 

400202600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

183 
Mantener 12.000 metros cuadrados 

de áreas verdes y ornato en el 
municipio 

Plan Indicativo 

320600100 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

184 
Implementar una estrategia para 

dar seguimiento y cumplimiento a la 
sentencia del río Bogotá 

Plan Indicativo 

320800600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

198 
Implementar 1 plan territorial de 

educación ambiental Plan Indicativo 

400300602 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

186 
Formular 1 plan para el 

fortalecimiento de la gestión 
integral de residuos sólidos 

Plan Indicativo 

320600302 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

187 
Estructurar 1 red "Pulmones 

Ambientales" compuesta de parques 
verdes y corredores ecológicos 

Plan Indicativo 

320600300 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

188 
Implementar 9 estrategias para la 
mitigación y adaptación al cambio 

climático 
Plan Indicativo 

320405400 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

189 
Formular 1 política pública en 

materia ambiental Plan Indicativo 

320204300 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

190 
Implementar el Pago de Servicios 
Ambientales en 20 Hectáreas de 

áreas protegidas 
Plan Indicativo 
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320203700 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

191 

Realizar la limpieza de 10 Ha de 
cuerpos hídricos para fortalecer la 

salud, el equilibrio, la protección y la 
conservación de los humedales y 

toda la estructura ecológica 
principal 

Plan Indicativo 

320201200 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

192 
Mantener 40 hectáreas de 
importancia ecosistémica. Plan Indicativo 

320405600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

193 

Mantener 1 geoportal ambiental y 
de bienestar animal que permita la 

identificación de condiciones 
ambientales y control de animales 

de compañía 

Plan Indicativo 

320800600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

194 

Fortalecer 1 programa de 
guardianes ambientales para 

fortalecer la cultura ambiental en el 
municipio 

Plan Indicativo 

320800701 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

195 Implementar 1 parque ecológico 
municipal en el Humedal Gualí 

Plan Indicativo 

320200109 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

196 
Promover 3 alianzas para la 

protección y conservación de 
ecosistemas. 

Plan Indicativo 

320800600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

197 

Implementar 1 "Ecobus" como un 
aula ambiental itinerante, para 

fomentar la conciencia ambiental y 
promover prácticas sostenibles. 

Plan Indicativo 
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320800600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

213 

Implementar un programa de 
guardianes por la vida animal para 

la promoción de tenencia 
responsable de animales de 

pequeñas y grandes especies en el 
municipio. 

Plan Indicativo 

320800600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

199 
Realizar 3 galardones de 

reconocimiento en materia 
ambiental 

Plan Indicativo 

320200504 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

200 
Sembrar 20.000 árboles para 

contribuir a la protección ambiental 
municipal. 

Plan Indicativo 

450300400 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

201 
Crear el Fondo Municipal de Gestión 

del riesgo de Desastres. Plan Indicativo 

450300400 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

202 Atender el 100% de emergencias y 
desastres. 

Plan Indicativo 

450303500 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

203 
Garantizar anualmente la 

prestación del servicio del Cuerpo de 
Bomberos voluntarios. 

Plan Indicativo 

450300400 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

204 
Garantizar anualmente la 

prestación del servicio de la Defensa 
Civil. 

Plan Indicativo 

450203502 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

205 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la política pública de 

Gestión del Riesgo definidas para el 
cuatrienio 

Plan Indicativo 
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450301400 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

206 

Fortalecer la infraestructura al 
servicio de los organismos de 

socorro y emergencias a fin de 
salvaguardar vidas y patrimonio de 

los Funzanos a través de una 
ampliación de la estación de 

Bomberos de Funza 

Plan Indicativo 

450301600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

207 

Mejorar la operatividad de un 
organismo de socorro y emergencia 
a través de dotación de la estación y 
cuerpo de Bomberos voluntarios de 

Funza 

Plan Indicativo 

459903200 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

208 
Formular 1 política pública en 

materia de protección y bienestar 
animal 

Plan Indicativo 

450106103 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

209 

Prevenir la reproducción y controlar 
la población animal mediante la 

realización de 4.000 
esterilizaciones. 

Plan Indicativo 

450106100 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

210 Realizar 15.000 desparasitaciones y 
control de ectoparásitos. 

Plan Indicativo 

450106101 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

211 Realizar 50 campañas de adopción 
de mascotas 

Plan Indicativo 

450106100 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

212 
Fortalecer 2 estrategias de atención 

médico veterinaria de caninos, 
felinos y fauna silvestres. 

Plan Indicativo 

320800802 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

218 
Conmemorar 33 fechas del 

calendario ambiental y bienestar 
animal. 

Plan Indicativo 
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450106300 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

214 

Implementar un programa de apoyo 
a la Junta Defensora de Animales, 

organizaciones y refugios 
protectores de animales. 

Plan Indicativo 

450105802 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

215 
Construir un centro de bienestar 

animal Plan Indicativo 

450105800 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

216 
Construir y poner en funcionamiento 

un parque de las mascotas Plan Indicativo 

320800600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

217 
Realizar 3 galardones de 

reconocimiento en materia de 
protección y bienestar animal 

Plan Indicativo 

400302200 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

185 

Implementar 1 plan de gestión 
integral de residuos sólidos 

fortaleciendo los programas de 
separación de residuos en la fuente 
en sectores urbanos e industriales 

Plan Indicativo 

350211600 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

219 

Impulsar el crecimiento de 420 
actores económicos mediante un 
equipo de asesores en mercadeo, 

publicidad, finanzas y exportaciones 

Plan Indicativo 

350201203 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

220 

Apoyar el desarrollo económico de 
150 emprendedores y mipymes a 

través del fondo de emprendimiento 
municipal 

Plan Indicativo 

230107500 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

221 

Desarrollar una (1) herramienta 
digital que brinde información 

actualizada de empleo y 
emprendimiento para la interacción 

de los actores económicos. 

Plan Indicativo 
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350201205 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

222 

Crear una línea de apoyo financiero 
y pago de tasas de interés 

priorizando a mujeres y jóvenes 
emprendedores 

Plan Indicativo 

350201206 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

223 

Realizar tres (3) galardones “Sello 
Verde Empresarial” para reconocer 

las industrias que de forma 
responsable minimice su impacto 

ambiental y contribuyan a la 
preservación de los recursos 

naturales 

Plan Indicativo 

350200803 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

224 
Brindar atención al industrial 

mediante la creación de un punto 
presencial y digital de contacto 

Plan Indicativo 

350209400 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

225 
Impulsar el turismo del municipio 

mediante una estrategia y rutas de 
promoción. 

Plan Indicativo 

360202000 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

226 

Implementar una estrategia integral 
para fortalecer la Agencia Pública 

de Empleo y el Observatorio de 
Empleo, mediante la incorporación 

de herramientas digitales, 
optimización operativa y 

personal calificado 

Plan Indicativo 

360202700 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

227 

Fortalecer los sectores económicos 
del municipio a través del plan 

padrino, realizando un evento anual 
que genere sinergias entre 

empresas, emprendedores y 
comerciantes dinamizando su 

operación local, regional e 
internacional 

Plan Indicativo 
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170201701 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

228 
Exaltar la labor del agricultor 

funzano a través de la celebración 
del día del campesino anualmente 

Plan Indicativo 

170600800 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

229 

Organizar 132 ferias y eventos para 
emprendedores, ventas de 

mercados verdes, ofertas de empleo 
y jornadas de comercialización. 

Plan Indicativo 

170201700 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

230 

Apoyar a 450 productores 
agropecuarios, brindando asistencia 
técnica integral y acceso al banco de 

maquinaria. 

Plan Indicativo 

170803200 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 
COMPETITIVO 

231 

Construir una (1) granja 
demostrativa municipal para la 
educación en buenas prácticas 

agropecuarias, la mitigación del 
cambio climático y la propagación 

de especies nativas forestales/ 
ornamentales 

Plan Indicativo 

450100700 ENTORNOS SEGUROS 232 

Implementar una estrategia de 
inteligencia en seguridad ciudadana 

fortaleciendo la operación del 
Centro de Enlace Operacional con 
herramientas y personal calificado 

en atención y seguimiento a 
actividades delictivas. 

Plan Indicativo 
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450100700 ENTORNOS SEGUROS 233 

Potencializar el sistema de vigilancia 
municipal a través de un plan de 
mantenimiento y adquisición de 

equipamiento tecnológico de última 
generación. 

Plan Indicativo 

450104800 ENTORNOS SEGUROS 234 

Implementar el plan "Incorpórate" 
para incentivar la vinculación de 
jóvenes a la fuerzas públicas del 

territorio 

Plan Indicativo 

450104800 ENTORNOS SEGUROS 235 

Implementar un plan de 
adquisiciones, mantenimientos y 
adecuaciones para Fortalecer la 

capacidad operativa de la Fuerza 
Pública 

Plan Indicativo 

450100700 ENTORNOS SEGUROS 236 

Fortalecer una red de comunicación 
ciudadana con la fuerza pública que 

permita la respuesta oportuna a 
situaciones de emergencia, 
seguridad y actividades de 

inmediatez 

Plan Indicativo 

450104800 ENTORNOS SEGUROS 237 
Implementar un plan de 

recompensas ciudadanas para 
incentivar la denuncia de delitos 

Plan Indicativo 

410205202 ENTORNOS SEGUROS 238 

Garantizar la protección integral de 
los derechos de los adolescentes con 
responsabilidades penales a través 
de una alianza interadministrativa 

de atención temporal 

Plan Indicativo 

450104800 ENTORNOS SEGUROS 239 
Implementar una estrategia de 

acompañamiento jurídico a víctimas 
de delitos. 

Plan Indicativo 
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450104800 ENTORNOS SEGUROS 240 

Implementar una política criminal 
que fortalezca las estrategia de 

investigación y hacerse parte de los 
procesos penales con fines de 

extinción de dominio y reparación 
integral. 

Plan Indicativo 

450300500 ENTORNOS SEGUROS 241 

Implementar un Centro Traslado 
por Protección para ciudadanos que 

ponen en riesgo su vida o la de 
terceros, perturbando la sana 

convivencia 

Plan Indicativo 

120600204 ENTORNOS SEGUROS 242 

Fortalecer la resocialización y 
garantía de los derechos de las 

personas privadas de la libertad a 
través de un plan mantenimiento de 

la infraestructura, insumos y 
recursos humanos. 

Plan Indicativo 

450100100 ENTORNOS SEGUROS 243 

Implementar una estrategia para 
fomentar la sana convivencia y el 

goce de entornos saludables y 
armoniosos en el área urbana, rural 

e industrial. 

Plan Indicativo 

450100402 ENTORNOS SEGUROS 244 

Implementar un grupo 
interdisciplinario de gestores de 

convivencia que fortalezca el tejido 
social Funzano y promuevan una 

cultura de paz y respeto. 

Plan Indicativo 

360300300 ENTORNOS SEGUROS 245 

Implementar una estrategia de 
emprendimiento dirigida a los 

vendedores informales 
promoviendo la formalización y 

Plan Indicativo 
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Medición 

actual 
dignificación de su actividad 

económica 

120201900 ENTORNOS SEGUROS 246 

Implementar una estrategia durante 
el cuatrienio para garantizar el 

cumplimiento de la ley 1801 ( control 
urbanístico, entre otras ) en el 

municipio de Funza 

Plan Indicativo 

120201900 ENTORNOS SEGUROS 247 

Garantizar los derechos de los 
consumidores de bienes y servicios a 

través de 4 controles de pesos y 
medidas a los establecimientos de 

comercio 

Plan Indicativo 

120201900 ENTORNOS SEGUROS 248 

Fortalecer la adecuada protección 
de derechos de las familias 
Funzanas a través de las 3 

comisarías de Familia 

Plan Indicativo 

120201900 ENTORNOS SEGUROS 249 

Sensibilizar a la comunidad a través 
de 12 campañas para prevenir el 

trabajo, maltrato infantil y abuso en 
los niños, niñas y adolescentes. 

Plan Indicativo 

120201900 ENTORNOS SEGUROS 250 

Promover la atención de 
consumidores de sustancias 

psicoactivas mediante 4 acciones 
que garanticen las condiciones 

logísticas y profesionales idóneas 
para su rehabilitación. 

Plan Indicativo 
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120201900 ENTORNOS SEGUROS 251 

Garantizar la atención de los niños, 
niñas y adolescentes mediante 7 

alianzas para la prestación de 
servicios de hogares de paso 

Plan Indicativo 

120201900 ENTORNOS SEGUROS 252 

Crear entornos educativos seguros a 
través de 7 campañas para la 

prevención el Consumo de 
Sustancias Psicoactivas 

Plan Indicativo 

450201400 ENTORNOS SEGUROS 253 

Fortalecer el uso de los servicios de 
justicia formal promoviendo la 

utilización de mecanismos 
alternativos de resolución de 

conflictos a través de la 
construcción de una Casa de la 

Justicia 

Plan Indicativo 

120201300 ENTORNOS SEGUROS 254 
Fortalecer espacios para el acceso y 

conocimiento legal mediante la 
dotación de una casa de la justicia 

Plan Indicativo 

240212801 ENTORNOS SEGUROS 255 

Construir 10.000 metros cuadrados 
de senderos peatonales y callejones 

de acceso garantizando una 
movilidad inclusiva 

Plan Indicativo 

400201900 ENTORNOS SEGUROS 256 
Construir 7.000 metros cuadrados 

de espacio público Plan Indicativo 

400202000 ENTORNOS SEGUROS 257 
Adecuar 75.000 m² de espacio 

público Plan Indicativo 

400203402 ENTORNOS SEGUROS 258 Diseñar 15 Proyectos de Espacio 
Público 

Plan Indicativo 
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400202200 ENTORNOS SEGUROS 259 

Intervenir el Parque Principal con la 
renovación y mantenimiento de 
áreas verdes, restauración de 
infraestructura e iluminación 

adecuada generando un espacio de 
encuentro cultural y de familia. 

Plan Indicativo 

210200800 ENTORNOS SEGUROS 260 

Formular e implementar una 
estrategia para la optimización y el 

mantenimiento del Sistema de 
Gestión Municipal de Alumbrado 

Público. 

Plan Indicativo 

210205800 ENTORNOS SEGUROS 261 

Instalar 100 unidades de generación 
fotovoltaica de energía eléctrica en 

el sistema de alumbrado público 
promoviendo la transición 

energética 

Plan Indicativo 

240200100 HÁBITAT DIGNO 262 Construir 2,9 Km de infraestructura 
vial regional 

Plan Indicativo 

240200606 HÁBITAT DIGNO 263 
Ampliar y mejorar 28 km de la 
infraestructura vial urbana y 

regional 
Plan Indicativo 

240204500 HÁBITAT DIGNO 264 
Mantener 25 km anuales de 
infraestructura vial para el 

desarrollo de la movilidad rural 
Plan Indicativo 

240203301 HÁBITAT DIGNO 265 

Intervenir 5 km de ciclo 
infraestructura con el fin de 

fortalecer y promocionar el uso de la 
bicicleta 

Plan Indicativo 

240200500 HÁBITAT DIGNO 266 

Desarrollar la infraestructura 
requerida que asegure una conexión 

intermodal entre el Regiotram de 
Occidente y otros medios de 

transporte 

Plan Indicativo 
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240200606 HÁBITAT DIGNO 267 
Estructurar un proyecto para la 

conexión regional Funza - Bogotá 
por la Av. la Esperanza 

Plan Indicativo 

240211700 HÁBITAT DIGNO 268 

Implementar un sistema de 
información y gestión para el 

inventario y administración de 80 
kilómetros de la infraestructura vial 

rural y urbana. 

Plan Indicativo 

210201200 HÁBITAT DIGNO 269 
“Intervenir el corredor vial Funza – 

Siberia con un sistema de alumbrado 
público” 

Plan Indicativo 

240906400 HÁBITAT DIGNO 270 

Formular un Plan Integral de 
Movilidad Sostenible y Segura que 
mejore la eficiencia del transporte 

en el área urbana, rural, industrial y 
en las conexiones regionales. 

Plan Indicativo 

240900303 HÁBITAT DIGNO 271 
Mejorar la movilidad mediante la 

intervención de un sistema de 
semaforización del municipio. 

Plan Indicativo 

240901003 HÁBITAT DIGNO 272 
Optimizar la operación integral del 

Observatorio de Movilidad. Plan Indicativo 

240906300 HÁBITAT DIGNO 273 

Implementar la estrategia municipal 
"Funza se mueve en Bici" para 

fortalecer y promover el uso de la 
bicicleta como medio alternativo en 

movilidad 

Plan Indicativo 

240804400 HÁBITAT DIGNO 274 

Incentivar la utilización de medios de 
transporte sostenible mediante la 

implementación de una estación de 
carga eléctrica 

Plan Indicativo 
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240903900 HÁBITAT DIGNO 275 

Intervenir 30 kilómetros de la 
infraestructura vial con el 

mejoramiento de la señalización 
vertical y horizontal con métodos de 

marcado innovadores 

Plan Indicativo 

240900900 HÁBITAT DIGNO 276 

Implementar un programa integral 
en seguridad vial y cultura 

ciudadana, para la ejecución de 
acciones que mejoren la movilidad y 

reduzcan los siniestros viales 

Plan Indicativo 

240901100 HÁBITAT DIGNO 277 

Fortalecer un Grupo de Promotores 
de Seguridad vial que impulsen la 
cultura ciudadana y la educación 
vial, garantizando una movilidad 

eficiente y sostenible 

Plan Indicativo 

240901100 HÁBITAT DIGNO 278 

Implementar un programa de 
fortalecimiento de las capacidades 

técnicas y operativas de las 
unidades de tránsito y su parque 

automotor 

Plan Indicativo 

240906400 HÁBITAT DIGNO 279 

Implementar una estrategia de 
integración regional en movilidad 
para fortalecer las conexiones del 

municipio, el monitoreo del 
transporte público y el uso seguro de 

las vías. 

Plan Indicativo 

330106800 HÁBITAT DIGNO 280 
Intervenir 2 equipamientos 

culturales Plan Indicativo 

430205600 HÁBITAT DIGNO 281 
Construir un gimnasio público en el 
marco de la estrategia "Vamos al 

Gym" 
Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

430208200 HÁBITAT DIGNO 282 
Construir la primera fase de la Red 

de equipamientos del Centro de 
Evolución Deportiva - CED 

Plan Indicativo 

410200400 HÁBITAT DIGNO 283 
Construcción de un equipamiento 

para el funcionamiento de la 
Estrategia Municipal del Cuidado 

Plan Indicativo 

459901901 HÁBITAT DIGNO 284 

Implementar un plan de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipamientos 

públicos 

Plan Indicativo 

459900801 HÁBITAT DIGNO 285 

Construir 15.000 metros cuadrados 
de equipamientos públicos 

generando nuevos espacios para 
tejer sociedad 

Plan Indicativo 

240212500 HÁBITAT DIGNO 286 
Adquirir tres equipos para renovar 
la unidad de mantenimiento vial de 

la Secretaría de Infraestructura 
Plan Indicativo 

459903104 HÁBITAT DIGNO 287 

Implementar un equipo 
interdisciplinario para asistir 

técnica, ambiental y 
financieramente los proyectos de 

obra de la administración 

Plan Indicativo 

400301506 HÁBITAT DIGNO 288 

Construir la primera fase del 
sistema de almacenamiento de agua 

potable con el fin de aumentar la 
autosuficiencia hídrica del municipio 

Plan Indicativo 

400301703 HÁBITAT DIGNO 289 

Intervenir 1.000 metros de redes de 
acueducto para garantizar la 

cobertura del servicio y la 
sectorización de la red hidráulica 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

400301703 HÁBITAT DIGNO 290 
Sectorizar 1000 metros de red de 
acueducto con el fin de mejorar la 

respuesta ante emergencias. 
Plan Indicativo 

400301903 HÁBITAT DIGNO 291 

Construir 8.000 metros de red de 
alcantarillado sanitario para 

garantizar la correcta disposición de 
aguas residuales 

Plan Indicativo 

400302002 HÁBITAT DIGNO 292 

Ejecutar la primera fase de la 
optimización de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales - 
PTAR Urbana. 

Plan Indicativo 

400301802 HÁBITAT DIGNO 293 
Adecuar un nuevo sistema de 

separación y tratamiento de aguas 
residuales en el sector Funza Siberia 

Plan Indicativo 

400301803 HÁBITAT DIGNO 294 
Construir 2.000 metros de red de 

alcantarillado para la separación de 
redes sanitarias y pluviales. 

Plan Indicativo 

400301504 HÁBITAT DIGNO 295 

Construir un pozo profundo con sus 
obras complementarias para 

mejorar la autosuficiencia hídrica 
del municipio 

Plan Indicativo 

400301001 HÁBITAT DIGNO 296 

Modernizar el parque automotor 
mediante la adquisición de dos (2) 

carros compactadores para 
fortalecer la prestación del servicio 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

400304700 HÁBITAT DIGNO 297 

Asegurar que el 100% de los hogares 
pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3 

tengan acceso a los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo 

mediante el pago de subsidios. 

Plan Indicativo 

400300601 HÁBITAT DIGNO 298 Actualizar el Plan Maestro de 
Acueducto y Alcantarillado 

Plan Indicativo 

400300800 HÁBITAT DIGNO 299 

Mantener en un 100% el compromiso 
con el plan departamental de aguas 
- PDA para el financiamiento de los 

proyectos de agua potable y 
saneamientos básico 

Plan Indicativo 

400201604 HÁBITAT DIGNO 300 

Implementar una Estrategia de 
Gobernanza, Coordinación, 

Armonización y Conciliación del Plan 
de Ordenamiento 

Plan Indicativo 

40601601 HÁBITAT DIGNO 301 
Implementar un proyecto de 

actualización catastral con enfoque 
multipropósito 

Plan Indicativo 

40110500 HÁBITAT DIGNO 302 

Mantener actualizada la 
estratificación socioeconómica del 

100% de los predios urbanos del 
Municipio 

Plan Indicativo 

400201600 HÁBITAT DIGNO 303 
Implementar el banco de tierras del 

Municipio Plan Indicativo 

400201601 HÁBITAT DIGNO 304 Implementar un programa de 
Control urbanístico en el Municipio 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

400100200 HÁBITAT DIGNO 305 

Implementar canal institucional para 
promover, coordinar y gestionar 

planes y proyectos que contribuyan 
a mejorar las condiciones 

habitacionales de la población 

Plan Indicativo 

400103103 HÁBITAT DIGNO 306 
Construir 2 proyectos de vivienda 

para la población más necesitada de 
Funza 

Plan Indicativo 

400103200 HÁBITAT DIGNO 307 Beneficiar a 400 Hogares con 
mejoramiento de vivienda 

Plan Indicativo 

400103100 HÁBITAT DIGNO 308 
Beneficiar 100 hogares con subsidio 
para la adquisición de una vivienda 

usada 
Plan Indicativo 

400100400 HÁBITAT DIGNO 309 

Implementar un plan para beneficiar 
a los funzanos con apoyos para la 
construcción de viviendas en sitio 

propio 

Plan Indicativo 

450200100 GOBIERNO EFICIENTE 310 

Ejecutar 3 estrategias de 
presupuestos participativos dirigidas 
a las Juntas de Acción Comunal para 

la priorización de proyectos o 
dotaciones, fomentando la 

incidencia de la sociedad civil en la 
inversión del presupuesto público. 

Plan Indicativo 

450203502 GOBIERNO EFICIENTE 311 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la política pública de 

participación ciudadana definidas 
para el cuatrienio 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

450200100 GOBIERNO EFICIENTE 312 

Incentivar la participación 
ciudadana a través de 15 

convenciones o encuentros 
ciudadanos. 

Plan Indicativo 

450200109 GOBIERNO EFICIENTE 313 
Implementar un canal de atención 
integral para las juntas de acción 

comunal 
Plan Indicativo 

450200109 GOBIERNO EFICIENTE 314 Implementar un canal de atención 
integral para propiedad horizontal 

Plan Indicativo 

450200100 GOBIERNO EFICIENTE 315 

Promover la integración y sana 
convivencia de las comunidades que 

conviven en propiedad horizontal 
mediante la entrega de 2 kits. 

Plan Indicativo 

450200100 GOBIERNO EFICIENTE 316 

Crear 8 alianzas para la formulación 
y desarrollo de proyectos de 

impacto social y cooperación en el 
municipio de Funza. 

Plan Indicativo 

450200113 GOBIERNO EFICIENTE 317 

Desarrollar una estrategia para 
fortalecer la participación 
ciudadana de niños, niñas y 

adolescentes en Funza 
Cundinamarca 

Plan Indicativo 

450200113 GOBIERNO EFICIENTE 318 

Conmemorar el liderazgo, el servicio 
y la participación ciudadana 
mediante la realización de 3 

galardones "Guapucheros con 
corazón" 

Plan Indicativo 

450203502 GOBIERNO EFICIENTE 319 

Implementar el 100% del plan de 
acción de la política pública de 
Libertad de Cultos y conciencia 

definidas para el cuatrienio 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

450200109 GOBIERNO EFICIENTE 320 
Implementar un canal de atención 

integral para el sector religioso Plan Indicativo 

459901901 GOBIERNO EFICIENTE 321 
Implementar una estrategia de Buen 

Gobierno y gobernanza de la 
comunicación 

Plan Indicativo 

459902903 GOBIERNO EFICIENTE 322 

Implementar una estrategia que 
promueva la participación e 

integración social, así como el 
fortalecimiento de los momentos y 

tradiciones en familia. 

Plan Indicativo 

459902903 GOBIERNO EFICIENTE 323 

Crear 1 estrategia de medios para el 
posicionamiento de imagen 

institucional de la Alcaldía de Funza 
y el sentido de pertenencia con la 

gestión de la administración 
municipal. 

Plan Indicativo 

40110200 GOBIERNO EFICIENTE 324 

Implementar un sistema de 
focalización de los subsidios, 
programas, políticas, planes, 

proyectos y servicios de la oferta 
social priorizando a las personas y 

comunidades vulnerables 

Plan Indicativo 

459902303 GOBIERNO EFICIENTE 325 
Mantener 3 certificaciones ISO para 

la alcaldía Plan Indicativo 

459903700 GOBIERNO EFICIENTE 326 
Actualizar el 100% del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión Plan Indicativo 

459903106 GOBIERNO EFICIENTE 327 

Asistir Técnicamente el Consejo 
Territorial de Planeación mediante 

la transferencia de herramientas de 
gestión y conocimiento 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

459901802 GOBIERNO EFICIENTE 328 

Implementar una estrategia de 
fortalecimiento a la gestión 

municipal a través de mecanismos 
de articulación y convergencia del 
territorio con una visión regional 

Plan Indicativo 

459901701 GOBIERNO EFICIENTE 329 

Actualizar e implementar el 100% de 
los instrumentos de gestión 

documental establecidos por el 
Archivo General de la Nación. 

Plan Indicativo 

459901800 GOBIERNO EFICIENTE 330 

Optimizar la gestión y los servicios 
de la Administración Central a 

través de un (1) Proceso de Rediseño 
Institucional que Fortalezca su 

Estructura y operación. 

Plan Indicativo 

459901715 GOBIERNO EFICIENTE 331 

Optimizar la logística de las 
operaciones municipales con la 

adquisición de dos vehiculos para 
atender las necesidades de la 

administración 

Plan Indicativo 

459903400 GOBIERNO EFICIENTE 332 

Dotar los equipamientos de la 
administración central de la Alcaldía 
para ampliar los servicios hacia los 
ciudadanos del municipio de Funza. 

Plan Indicativo 

450200101 GOBIERNO EFICIENTE 333 

Implementar anualmente la 
estrategia de planeación, 

seguimiento y rendición de cuentas 
con enfoque en derechos humanos y 

paz. 

Plan Indicativo 

459900200 GOBIERNO EFICIENTE 334 Desarrollar cuatro (4) campañas 
persuasivas en los procesos de 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 
cobro coactivo por las vigencias 

2024 a 2027 

459900200 GOBIERNO EFICIENTE 335 

Realizar nueve (9) vigencias los 
procesos de Liquidación al Impuesto 
Predial Unificado (Vigencias: 2019 a 

2027). 

Plan Indicativo 

459900201 GOBIERNO EFICIENTE 336 
Iniciar 10.000 procesos de gestión 

de Cobro Coactivo durante el 
cuatrienio. 

Plan Indicativo 

459900201 GOBIERNO EFICIENTE 337 

Realizar 200 procesos de inspección 
tributaria correspondientes al 

Impuesto de Industria y Comercio, 
avisos y tableros en el Municipio de 

Funza durante el cuatrienio 

Plan Indicativo 

459900201 GOBIERNO EFICIENTE 338 

Realizar 1,000 procesos de 
Fiscalización al Impuesto de 

Industria y Comercio, avisos y 
tableros en el Municipio de Funza 

durante el cuatrienio 

Plan Indicativo 

459900201 GOBIERNO EFICIENTE 339 

Implementar una estrategia para el 
fortalecimiento normativo, 

económico, de regulación tributaria 
y Catastral 

Plan Indicativo 

230107900 GOBIERNO EFICIENTE 340 
Suministrar el servicio de internet 

gratuito en seis (6) Zonas Wifi en el 
municipio durante el cuatrienio. 

Plan Indicativo 

230100400 GOBIERNO EFICIENTE 341 
Implementar el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y las 
comunicaciones para el cuatrienio 

Plan Indicativo 
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Objetivos Estratégicos y metas de la entidad 

Objetivo Meta 

ID Nombre ID Nombre 
Medición 

actual 

230107500 GOBIERNO EFICIENTE 342 

Mejorar la atención al ciudadano y el 
fortalecimiento de la estrategia de 
Gobierno Digital garantizando la 

operación de 12 herramientas 
tecnológicas durante el cuatrienio. 

Plan Indicativo 
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5.1.4. Estructura organizacional  
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5.1.5. Modelo operativo 
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5.1.5.1. Procesos Estratégicos 
 

ID Nombre Objetivo 

01-CR-1 Gestión Gerencial 

Planificar el desarrollo integral del Municipio en el 
corto, mediano y largo plazo, mediante la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
plan de Desarrollo, proyectos de inversión y planes 
de acción, con eficiencia, eficacia y cumplimiento de 
los requisitos normativos y técnicos 

 Planeación del Desarrollo  

16-CR-1 Gestión de Comunicaciones 

Establecer los lineamientos, diseñar e implementar 
estrategias de comunicación interna y externa, 

haciendo uso de información Institucional para el 
posicionamiento de la gestión, contribuyendo a la 

eficiencia del gobierno y su cercanía con la 
comunidad 

 

5.1.5.2. Procesos Misionales 
 

ID Nombre Objetivo 

10-CR-1 Gestión de Servicio al 
Ciudadano 

Atender, Direccionar y evaluar en forma eficaz y 
eficiente, las peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias, felicitaciones y demás solicitudes de la 
ciudadanía radicada ante la administración 

Municipal, a través del sistema de gestión 
documental, en concordancia con sus requisitos, 

expectativas y necesidades, procurando elevar el 
grado de satisfacción del usuario 

09-CR-1 Gestión para la 
Infraestructura 

Liderar la formulación y velar por la correcta 
ejecución de los procesos relacionados con la 

construcción de infraestructura en el municipio, así 
como garantizar la integridad y funcionalidad de los 
espacios físicos públicos y de los equipamientos del 

municipio y velar por la conservación del espacio 
público garantizando el acceso a la comunidad a los 

servicios públicos domiciliarios 
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ID Nombre Objetivo 

06-CR-1 Gestión para la Movilidad 

Liderar y orientar estrategias que promuevan la 
movilidad ágil, segura y sostenible en el municipio de 

Funza en coherencia con las políticas nacionales y 
departamentales. Mejorando el tiempo 

desplazamiento de los ciudadanos y sensibilizarlos 
sobre la importancia de respetar las normas de 

tránsito y los riesgos de no cumplirlos 

21-CR-1 Gestión Mujer y Juventud 

Promover acciones y estrategias en el municipio de 
Funza, que contribuyan a impulsar los derechos de 

los jóvenes entre 14 y 28 años, mujeres y sector 
LGBTIQ+, para su empoderamiento, liderazgo y 
participación, así como la a la contribución de un 

proyecto de vida de acuerdo al plan de desarrollo 
municipal con el presupuesto asignado siguiendo las 

directrices de las políticas municipales 
departamentales y nación 

33-CR-1 Gestión para la Seguridad 

Orientar, liderar, promover y ejecutar la gestión 
pública de seguridad ciudadana y convivencia del 

municipio de Funza, en concordancia con las metas 
del plan de desarrollo, realizando la implementación 

de planes, programas, proyectos de seguridad, 
acciones cívicas y administrativas, articuladamente 
con organismos de seguridad que desempeñan sus 

funciones en la jurisdicción del municipio, para 
potencializar y consolidar las capacidades 

institucionales así como las estrategias de seguridad 
tendientes a reducir los índices de criminalidad, 

preservar el orden público tranquilidad y la paz del 
municipio de Funza 

05-CR-1 Gestión para la Gobernanza 

Consolidar la gestión pública, para promover e 
incentivar la prevención de la violencia, la 

convivencia pacífica de la ciudadanía, 
implementación de planes, programas y proyectos 

de participación ciudadana de los diferentes grupos 
de valor identificados en el municipio así como los 

que ejercen control social y el disfrute de los 
derechos de la población, mediante acciones cívicas 
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ID Nombre Objetivo 

polisivas y administrativas con enfoque 
diferenciador, potenciando las capacidades 

institucionales tendientes a preservar la tranquilidad 
y la paz del municipio de Funza, así, como la gestión 
del riesgo, con el fin de minimizar el impacto cuando 
se lleguen a presentar eventos de emergencias y/o 

desastres a nivel municipal 

07-CR-1 Gestión del Desarrollo Social 

Promover acciones y estrategias que contribuyan a 
la garantía de los derechos de la población y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los 
ciudadanos y ciudadanas, de acuerdo, a los 

planteamientos del plan de desarrollo del municipio, 
en el marco de las políticas Municipales 

Departamentales y Nacionales 

34-CR-1 
Gestión del Ambiente y 

Bienestar Animal 

Promover la sostenibilidad y protección ambiental, 
junto con el bienestar animal del municipio de Funza 
mediante la planeación, implementación y ejecución 
de planes, programas y proyectos que permitan la 

protección de los recursos naturales y su 
biodiversidad, así como la fauna doméstica y 

silvestre del territorio 

04-CR-1 Gestión en Salud 

Disminuir los factores de riesgo en salud de la 
población Funzana, mediante el desarrollo de 

estrategias que impacten de manera positiva la 
determinantes sociales y los resultados en salud por 

medio del desarrollo de acciones individuales y 
colectivas, garantizando la accesibilidad a los 

servicios de salud, bajo los principios de calidad y 
oportunidad, generando acciones de gestión de 

riesgo en salud y detección temprana en la atención 
integral al individuo y la comunidad de manera 

transectorial, desde el ideal de complementariedad 

14-CR-1 Gestión del Desarrollo 
Económico 

Encaminar el desarrollo integral, planear, formular, 
implementar y direccionar planes, programas y 
proyectos en concordancia con los aspectos de 

carácter económico para fomentar así un 
crecimiento y desarrollo económico sostenible 
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ID Nombre Objetivo 

permitiendo su viabilidad y equidad, tanto en el 
sector urbano como en el rural, involucrando a 

todos los individuos y sectores económicos, 
promoviendo la cultura de la responsabilidad social, 

estímulo al empleo, emprendimiento, 
competitividad, fortalecimiento agropecuario, la 
formalización de los vendedores informales como 
fundamento para la competitividad y el desarrollo 

económico, humano, social del Municipio 

08-THE-CR-
1 
 

08-IYV-CR-
1 
 

08-CAL-CR-
1 
 

08-COB-
CR-1 

 

Gestión para la Educación 
- Administrativa y 

financiera de la 

institucione educativas 

- Inspección y vigilancia 

- Ciudad Universitaria 

- Calidad 

- Cobertura 

08-THE-CR-1 Administrativa y financiera de la 
institucione educativas: Gestionar El talento humano 
a las instituciones educativas del municipio, personal 
docente, directivo docente y administrativo, 
propendiendo por su bienestar y el mejoramiento de 
competencias, para contribuir en la prestación del 
servicio educativo con calidad 

08-IYV-CR-1 Inspección y vigilancia: Verificar que 
la prestación del servicio educativo cumpla con lo 

establecido constitucional y legalmente, enmarcado 
en las actividades de control integral de los 

establecimientos educativos oficiales y no oficiales 
de educación básica primaria y educación para el 

trabajo y el desarrollo humano del municipio de 
Funza 

08-CAL-CR-1 Calidad: Contribuir al mejoramiento 
de los estándares básicos de competencias en las 

Instituciones Educativas del Municipio, mediante el 
acompañamiento, seguimiento y verificación de 

resultados de la gestión educativa que sean insumos 
para el mejoramiento continuo de las Instituciones 

Educativas 
08-COB-CR-1 Cobertura: Desarrollar las 
actividades necesarias para establecer la 

capacidad actual y la necesaria que permita cubrir 
la demanda de alumnos nuevos y antiguos en un 

escenario de equidad y eficiencia 
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5.1.5.3. Procesos de Apoyo 
 

ID Nombre Objetivo 

12-CR-1 Gestión Humana 

Planear, organizar, ejecutar y controlar las acciones 
que promuevan la provisión y desarrollo de la Gestión 

Humana, Bienestar Social y mejoramiento de las 
competencias laborales, la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, así como la gestión de situaciones 
administrativas que se generen en el ingreso, 

permanencia o retiro del personal de la Entidad 

19-CR-1 Gestión Documental 

Garantizar el ciclo vital de la información productiva 
en desarrollo de la función institucional de la Alcaldía 

Municipal de Funza cualquiera que sea su formato, 
para preservar la memoria institucional con fines 

probatorios e históricos; mediante la implementación 
de instrumentos archivísticos, aplicando el conjunto 

de políticas en materia de gestión documental y 
normatividad vigente expedida por el archivo 

general de la nación 

13-CR-1 Gestión de Recursos 
Financieros 

Garantizar la planificación en la elaboración y 
ejecución del presupuesto del municipio para el 

cumplimiento de las competencias del Plan 
Desarrollo, acorde con las políticas del marco fiscal 
de corto, mediano y largo plazo, desarrollando una 

gestión transparente al revelar la información 
financiera y contable de acuerdo con las normas 

técnicas de Contabilidad Pública  
Velar y custodia los recursos del municipio a través de 

entidades autorizadas por la Superintendencia 
Financiera, fijando estrategias y adoptando sistemas 

para el pago de las obligaciones y el recaudo de los 
ingresos que por todo concepto deban ingresar a las 

arcas del municipio e igualmente establecer el 
portafolio para el manejo de los excedentes de 

tesorería 

15-CR-1 Gestión Administrativa 
Administrar bienes y servicios de la entidad, 

mediante la correcta ejecución de los recursos para 
el efectivo funcionamiento de la infraestructura 
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ID Nombre Objetivo 

física, de la misma manera, hacer seguimiento a la 
correcta entrega de los elementos de consumo y de 

acuerdo, a las necesidades de cada uno de los 
procesos 

20-CR-1 Gestión TIC 

Establecer soluciones estratégicas apropiando el uso 
de las tecnologías de la información, para el 

cumplimiento de los fines misionales de la Alcaldía, 
formulando lineamientos y estándares de buenas 

prácticas, garantizando la seguridad y disponibilidad 
de la información 

11-CR-1 Gestión Contractual 

Gestionar la contratación y/o la modificación de los 
contratos y convenios requeridos durante cada 
vigencia, mediante el desarrollo de los procesos 

contractuales, con el fin de garantizar la adquisición 
de bienes y servicios que suplen las necesidades de la 

entidad, el cumplimiento de las metas del plan de 
desarrollo de cada administración y los objetivos 

estratégicos en estricta concordancia de la 
normativa legal vigente 

22-CR-1 Gestión Jurídica 

Ejercer las funciones jurídicas del municipio, a través 
de la representación jurídica, defensa judicial y 

extrajudicial, emisión de conceptos y revisión de 
actos administrativos, de acuerdo con las normas 

vigentes aplicables a cada caso y los procedimientos 
establecidos en la ley 

 

5.1.5.4. Procesos de Evaluación y Control 
 

ID Nombre Objetivo 

17-CR-1 Evaluación Institucional 

Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión 
institucional de manera independiente con el 

propósito de detectar corregir las desviaciones, con 
el fin de procurar que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, así mismo la 
administración de la información y los recursos, se 

realicen de acuerdo con las normas constitucionales y 
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legales vigentes, dentro de las políticas institucionales 
y en atención a las metas u objetivos previstos 

 
 

5.1.6. La Política de Gobierno Digital  
  
La política de gobierno digital de la alcaldía de Funza, es una herramienta que busca promover, 
incentivar y fomentar el uso adecuado de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 
TIC, esta política está dirigida a todos los sectores, grupos poblacionales, instituciones educativas, 
entidades públicas, comercio, comunidades sociales y demás áreas de interés, permitiendo llevar a 
cabo procesos de transformación digital, modificando la forma tradicional que el Estado a venido 
interactuando con el ciudadano, optimiza la gestión de las entidades de manera ágil y coordinada, 
facilitando su implementación, consolidando un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos e 
innovadores, que generen valor público en un entorno de confianza digital, potenciando los 
beneficios tanto para las entidades del estado, como para ciudadanos, usuarios y grupos de interés. 
 
El motivador de la Política de Gobierno Digital impulsa la generación de iniciativas del PETI que 
benefician de manera directa la experiencia de los ciudadanos y organizaciones en el acceso y uso 
de los diferentes Servicios y Trámites de la Entidad.  

  
Los propósitos de la Política de Gobierno Digital  
 
Los propósitos son los grandes enfoques para la implementación de la política de Gobierno Digital, 
orientados hacia la satisfacción de necesidades y solución de problemáticas tanto en el Estado como 
en los ciudadanos. En concordancia con lo anterior, los propósitos de la política son los que indica la 
siguiente tabla:2  
 

 

NOMBRE DESCRIPCIÓN 

Habilitar y mejorar la 
provisión de Servicios 

Digitales de confianza y 
calidad 

Consiste en poner a disposición de ciudadanos, usuarios y grupos de 
interés, trámites y servicios del Estado que cuenten con esquemas de 

manejo seguro de la información, que estén alineados con la 
arquitectura institucional de la entidad (Arquitectura misional y 

Arquitectura de TI) y que hagan uso de los servicios de autenticación 

 
2 Manual de Gobierno Digital, Decreto 1008, Mintic  
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NOMBRE DESCRIPCIÓN 

electrónica, interoperabilidad y carpeta ciudadana, a fin de que 
éstos sean ágiles, sencillos y útiles para los usuarios. 

Lograr procesos internos 
seguros y eficientes a través 

del fortalecimiento de las 
capacidades de gestión de 

tecnologías de información 

Consiste en desarrollar procesos y procedimientos que hagan uso de 
las tecnologías de la información, a través de la incorporación de 

esquemas de manejo seguro de la información y de la alineación con 
la arquitectura institucional de la entidad (Arquitectura misional y 

Arquitectura de TI), a fin de apoyar el logro de las metas y objetivos 
de la entidad. 

Tomar decisiones basadas en 
datos a partir del aumento en 

el uso y aprovechamiento de la 
información 

Consiste en mejorar la toma decisiones por parte de la entidad, 
ciudadanos, usuarios y grupos de interés, para impulsar el desarrollo 

de servicios, políticas, normas, planes, programas, proyectos o 
asuntos de interés público, a partir del uso y aprovechamiento de 

datos que incorporan estándares de calidad y seguridad en su ciclo 
de vida (generación, recolección, almacenamiento, procesamiento, 

compartición, entrega, intercambio y eliminación). 

Empoderar a los ciudadanos a 
través de la consolidación de 

un Estado Abierto 

Consiste en lograr una injerencia más efectiva en la gestión del 
Estado y en asuntos de interés público por parte de ciudadanos, 
usuarios y grupos de interés, para impulsar la gobernanza en la 

gestión pública, a través del uso y aprovechamiento de las 
tecnologías digitales. 

Impulsar el desarrollo de 
territorios y ciudades 

inteligentes para la solución de 
retos y problemáticas sociales, 
a través del aprovechamiento 

de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Consiste en promover el co-diseño y la implementación de iniciativas 
de tipo social, ambiental, político y económico, por parte de 

entidades públicas y diferentes actores de la sociedad, para el 
mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos e impulsar el 

desarrollo sostenible, a través del uso y aprovechamiento de las TIC 
de manera integrada y proactiva. 

 
 

5.1.7. Contextualización de las Tendencias tecnológicas  
  
Las organizaciones en general se enfrentan de manera constante con problemas y necesidades en 
sus procesos y flujos de valor que entregan productos y Servicios a sus clientes. Las Tecnologías de 
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la Información y las Comunicaciones evolucionan a un ritmo constante con el propósito de 
satisfacer de manera eficaz esas nuevas necesidades. Por lo anterior, es indispensable tener un 
contexto sobre las tendencias tecnológicas que pueden impactar de manera positiva las 
capacidades institucionales y el cumplimiento de la estrategia organizacional.  

A continuación, se listan algunas de las tendencias tecnológicas que pueden proporcionar un 
beneficio a los propósitos que persigue la organización.  

 

 NOMBRE  DESCRIPCIÓN  

Aplicaciones móviles  Es un software diseñado para funcionar en dispositivos móviles  

Uso de nube- Software 
como servicio  

Es un software provisto por un tercero, el cual éste se encarga de todos 
los aspectos relacionados con el suministro y la administración del 
hardware, software de ejecución y el software entregado al cliente final. 
El cliente por lo general paga una suscripción periódica por el derecho a 
usar este software bajo ciertas condiciones  

Uso de nube- Plataforma 
como servicio  

Es un software de implementación y ejecución (servidores web, servidores 
de aplicaciones, etc.) provisto por un tercero, el cual éste se encarga de 
todos los aspectos relacionados con el suministro y la administración del 
hardware y el software de implementación y ejecución. El cliente por lo 
general paga una suscripción periódica por el derecho a usar este software 
bajo ciertas condiciones  

Uso de nube- 
Infraestructura como 
servicio  

Es infraestructura provista por un tercero, el cual éste se encarga de todos 
los aspectos relacionados con el suministro y la administración del 
hardware. El cliente por lo general paga una suscripción periódica por el  
derecho a usar esta infraestructura de hardware bajo ciertas condiciones  

Automatización de 
procesos con motor BPM 
(Business Process 
Manager)  

Es un software que permite diseñar de manera gráfica flujos de proceso, y 
así mismo, es capaz de interpretar la definición de este flujo y proveer un 
entorno para su ejecución.  

Automatización de 
procesos con motor RPA 
(Robotic Process 
Automation)  

Es un software robot que emula las interacciones humanas 
con las soluciones tecnológicas, logrando automatizar 
actividades de un proceso.  
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 NOMBRE  DESCRIPCIÓN  

Software para análisis de 
datos descriptivo  

Las soluciones de analítica descriptiva consisten en almacenar y realizar 
agregaciones de datos históricos, visualizándolos de forma que puedan 
ayudar a la comprensión del estado actual y pasado del negocio3.  

Software para análisis de 
datos predictivo  

Las soluciones de analítica predictiva permiten realizar un análisis 
avanzado que utiliza datos nuevos e históricos para predecir la actividad 
futura, el comportamiento y las tendencias4.  

Software para análisis de 
datos cognitivo  

Las soluciones de Análisis Cognitivo permiten usar un método de análisis de 
naturaleza cualitativa que permite caracterizar la actividad cognitiva 
subyacente al desempeño de un individuo o grupo de individuos cuando se 
enfrentan a una tarea determinada, así como caracterizar la tarea 
misma5.  

Blockchain  
un sistema en el que se mantiene un registro de las transacciones 
realizadas en varias computadoras que están vinculadas en una red peer 
to peer. Es la tecnología en la cual funcionan las criptomonedas.  

Gestión y análisis de 
datos estructurados 
(Motores ETL- ELT, 
Bodegas de datos y 
datamarts)  

ETL-ELT: Herramientas de software que permiten manejar el flujo de 
integración de grandes volúmenes de datos Bodegas de datos- Datamart: 
repositorios diseñados para consolidar los datos que son sujetos a ser 
explotados a través de soluciones analíticas.  

Gestión y análisis de 
datos no estructurados 
(documentos, audios, 
videos) con Big Data  

Solución para gestionar grandes volúmenes de datos de naturaleza 
estructurada y no estructurada (videos, audios, documentos, señales, etc.)  

Herramientas  de 
 gestión  de  
calidad de datos  

Soluciones de software para programar tareas de limpieza y 
transformación de datos  

Bases de datos NoSQL 
(Not Only SQL)  

Repositorios que permiten almacenar datos estructurados y no 
estructurados  

Arquitectura  de 
 sistemas  

Estilo de Arquitectura donde la interoperabilidad se basa en el intercambio 
de información a través de servicios  

 
3 Instituto de ingeniería del conocimiento  
4 Search Datacenter  
5 Revistas Javeriana  
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 NOMBRE  DESCRIPCIÓN  

orientada a servicios 
SOA  
Arquitectura  de 
 sistemas  
orientada a 
Microservicios  

Estilo de Arquitectura que alienta la construcción de aplicaciones 
autónomas en sus recursos físicos y lógicos, aumentando de manera 
considerable las capacidades de escalabilidad, mantenibilidad, 
integración y despliegue continuos  

Máquinas virtuales 
(Virtualización de 
hardware)  

Tecnología que permite a nivel de software emular las funciones provistas 
por un hardware  

Virtualización de sistema 
operativo en 
contenedores  
(Docker)  

Tecnología que permite a nivel de software emular las funciones provistas 
por un Sistema Operativo de un hardware  

Metodologías ágiles  

Metodología que permite la entrega rápida de resultados a través 
practicas ágiles, promoviendo en gran medida la interacción humana, así 
como la entrega constante de productos y retroalimentación temprana 
de los resultados generados.  

Devops  

es una práctica de ingeniería de software que tiene como objetivo unificar 
el desarrollo de software (Dev) y la operación del software (Ops). La 
principal característica del movimiento DevOps es defender 
enérgicamente la automatización y el monitoreo en todos los pasos de la 
construcción del software, desde la integración, las pruebas, la liberación 
hasta la implementación y la administración de la infraestructura.  

Arquitectura 
Empresarial con el marco 
TOGAF 9.2  

Marco de trabajo que permite realizar ejercicios de Arquitectura 
Empresarial  

Gobierno y Gestión de TI 
con el marco COBIT 2019  

Es el Marco de Referencia más usado en el mundo en el cual se integran las 
mejores prácticas en Gobierno TI y Gestión TI  

Gestión de servicios de TI 
con el marco ITIL v4  

Es un marco de referencia en el cual se integran las mejores prácticas en la 
conformación y gestión de Servicios de TI  

  
 

5.2. Contexto Institucional de la Entidad 
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En esta sección, se identifican los Servicios institucionales y trámites que dispone la Entidad para 
cumplir con su misión. 
 

5.2.5. Servicios Institucionales y Trámites 
 
Los servicios son requisitos, pasos o acciones para permitir el acceso de los ciudadanos, usuarios o  
grupos de interés a los beneficios derivados de programas o estrategias, cuya creación, adopción e  
implementación son potestativos de la entidad.  
 
Los trámites son un conjunto de requisitos, pasos, o acciones que deben seguir los ciudadanos, 
usuarios o grupos de interés en los procesos esenciales ante una entidad u organismo de la 
administración pública o particular que ejerce funciones administrativas, con el fin de acceder a un  
derecho, ejercer una actividad o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la ley. Estas 
son reguladas por el Estado.  
  
A continuación, se caracterizan los Servicios y Trámites que dispone la Entidad 
 

NÚMERO 
SUIT 

NOMBRE DEL TRÁMITE O 
SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

83703 
Certificación servicio social 

estudiantil obligatorio 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

63386 Subsidio de transporte 
universitario 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

87039 

Solicitud de cupo nuevo en 
las instituciones educativas 

oficiales del municipio de 
Funza 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

83702 Inscripción servicio social 
estudiantil obligatorio 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
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NÚMERO 
SUIT 

NOMBRE DEL TRÁMITE O 
SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

Presencial: secretaria de Educación CL 
15 # 6 - 40 

83695 
Solicitud de cesantías 

personal docente y 
directivo docente 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

86980 Construyamos la tarea Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

86982 Clínicas pedagógicas Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

87276 
Solicitud para realizar 
prácticas o pasantías 

universitarias 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

87249 
Solicitud Cupo nuevo para 

Jardines Sociales en el 
Municipio de Funza 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

87040 
Solicitud de Traslado entre 

Instituciones Educativas 
Oficiales del Municipio 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

83698 Solicitud de pensión Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 
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NÚMERO 
SUIT 

NOMBRE DEL TRÁMITE O 
SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

83693 
Certificado laboral para 

docentes 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

63390 
Subsidio Escolar para 
estudintes de Colegios 

Privados 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
educacion@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: secretaria de Educación CL 

15 # 6 - 40 

41889 Registro de la publicidad 
exterior visual 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

4840 

registro del formato 
integrado de 

migraciónInclusión de 
personas en la base de 

datos del sistema de 
identificación y 

clasificación de potenciales 
beneficiarios de programas 

sociales - SISBEN 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

41857 
Autorización de Ocupación 

de Inmuebles 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

5486 
Asignación de 
nomenclatura 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

65426 
Consulta preliminar para la 

formulación de planes de 
implantación 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
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NÚMERO 
SUIT 

NOMBRE DEL TRÁMITE O 
SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

Presencial: secretaria de planeación 
CR 9 # 18 - 15 

41810 

Radicación de documentos 
para adelantar actividades 

de construcción y 
enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

41823 Permiso de captación de 
recursos 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

44950 

Registro de actividades 
relacionadas con la 

enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

41801 
Autorización para el 

movimiento de tierras. 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

65444 
Consulta preliminar para la 

formulación de planes de 
regularización 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

65442 
Ajuste de un plan parcial 

adoptado 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

4838 

registro del formato 
integrado de 

migraciónRetiro de un 
hogar de la base de datos 

del sistema de 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 
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SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

identificación y 
clasificación de potenciales 
beneficiarios de programas 

sociales - SISBEN 

65445 
Formulación y radicación 

del proyecto del plan 
parcial 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

44108 Certificado de riesgo de 
predios 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

42031 Licencia urbanística Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

5488 
Certificado de 
estratificación 

socioeconómica 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

44946 
Legalización urbanística de 

asentamientos humanos 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

41832 
Modificación del plano 

urbanístico 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

4839 
registro del formato 

integrado de 
migraciónActualización 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
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NOMBRE DEL TRÁMITE O 
SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

información en la base de 
datos del sistema de 

identificación y 
clasificación de potenciales 
beneficiarios de programas 

sociales – SISBEN 

Presencial: secretaria de planeación 
CR 9 # 18 - 15 

41873 Copia certificada de planos Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

4836 

registro del formato 
integrado de 

migraciónRetiro de 
personas de la base de 

datos del sistema de 
identificación y 

clasificación de potenciales 
beneficiarios de programas 

sociales - SISBEN 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

41865 
Incorporación y entrega de 
las áreas de cesión a favor 

del municipio 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

65441 
Determinantes para la 
formulación de planes 

parciales 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 

4832 

registro del formato 
integrado de 

migraciónEncuesta del 
sistema de identificación y 
clasificación de potenciales 
beneficiarios de programas 

sociales - SISBEN 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
planeación@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: secretaria de planeación 

CR 9 # 18 - 15 
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SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

45056 

Modificación en el registro 
de contribuyentes del 

impuesto de industria y 
comercio 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

45062 Certificado de paz y salvo 
Ciudadanos y 

Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

45055 

Impuesto de industria y 
comercio y su 

complementario de avisos y 
tableros. 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

42451 
Exención del impuesto de 

industria y comercio 
Ciudadanos y 

Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

42860 

Devolución y/o 
compensación de pagos en 

exceso y pagos de lo no 
debido por conceptos no 

tributarios 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

9556 

registro del formato 
integrado de 

migraciónImpuesto predial 
unificado 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

45058 
Registro de contribuyentes 
del impuesto de industria y 

comercio 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

44948 
Impuesto de delineación 

urbana 
Ciudadanos y 

Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

54142 

Devolución y/o 
compensación de pagos en 

exceso y pagos de lo no 
debido 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 
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45065 Sobretasa municipal o 
distrital a la gasolina motor 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

44989 
Facilidades de pago para 

los deudores de 
obligaciones no tributarias 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

45004 
Facilidades de pago para 

los deudores de 
obligaciones tributarias 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

42862 
Exención del impuesto de 

espectáculos públicos 
Ciudadanos y 

Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

42354 

Cancelación del registro de 
contribuyentes del 

impuesto de industria y 
comercio 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

44184 Impuesto a la publicidad 
visual exterior 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

42815 

Corrección de errores e 
inconsistencias en 

declaraciones y recibos de 
pago 

Ciudadanos y 
Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

41850 
Exención del impuesto 

predial unificado 
Ciudadanos y 

Empresas 

hacienda@funza-
cundinamarca.gov.co  

Presencial: secretaria de Hacienda 
Carrera 14 No.13-05 

41859 Auxilio para gastos de 
sepelio 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 
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SERVICIO USUARIOS CANAL DE SOLICITUD 

59443 
Supervisión delegado de 

sorteos y concursos 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

41861 Matrícula de arrendadores Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

42039 Licencia de exhumación de 
cadáveres 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

41844 

Permiso para 
demostraciones públicas de 

pólvora, artículos 
pirotécnicos o fuegos 

artificiales. 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

41848 
Inscripción de la propiedad 

horizontal 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

41866 

Inscripción o cambio del 
representante legal y/o 

revisor fiscal de la 
propiedad horizontal 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

42466 
Registro de extinción de la 

propiedad horizontal 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

59145 
Permiso para espectáculos 

públicos de las artes 
Ciudadanos y 

Empresas 
Correo electrónico: 

secretariadegobierno@funza-
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escénicas en escenarios no 
habilitados. 

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

42474 Cancelación de la matrícula 
de arrendadores 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

59442 
Permiso para espectáculos 

públicos diferentes a las 
artes escénicas 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

42045 Traslado de cadáveres Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

85604 
Permiso de uso temporal 

del espacio público 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

26840 
Licencia de inhumación de 

cadáveres. 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

41490 Certificado de residencia 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariadegobierno@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial: Centro de atención 

eficiente CL 11 # 9 – 15 

78950 

Bonos para madres y 
padres cabezas de familia 

con altas condiciones de 
vulnerabilidad 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
MUJERYJUVENTUD@funza-

cundinamarca.gov.co  
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Presencial: secretaria de mujer y 
juventud CR 12 # 12 - 57 

87801 
Bono apoyo económico 

para adultos mayores en 
condición de vulnerabilidad 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
desarrolloeconomico@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: Desarrollo social  CL 15 # 

08 – 05 

87802 
Bono apoyo económico 

para personas con 
discapacidad 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
desarrolloeconomico@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: Desarrollo social  CL 15 # 

08 – 05 

87800 
Bono apoyo económico 

para cuidadores de 
personas con discapacidad 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
desarrolloeconomico@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial: Desarrollo social  CL 15 # 

08 – 05 

80438 Adopción felina y canina 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariaambiente@funza-

cundinamarca.gov.co 

26838 
Esterilización canina y 

felina 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
secretariaambiente@funza-

cundinamarca.gov.co 

65449 Concepto sanitario 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
salud@funza-cundinamarca.gov.co  

Presencial: S.Salud CL 11 # 9 - 01 

41781 Registro de ejemplares 
caninos de manejo especial 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
salud@funza-cundinamarca.gov.co  

Presencial: S.Salud CL 11 # 9 - 01 

26836 Vacunación antirrábica de 
caninos y felinos 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
salud@funza-cundinamarca.gov.co  

Presencial: S.Salud CL 11 # 9 - 01 

78943 
Solicitud de permisos de 

cargue y descargue. 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo electrónico: 
movilidad@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial:  Carrera 14 No.13-05 
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78934 

Solicitud de permisos de 
transito de vehículos de 3,4 

toneladas por las vías del 
Municipio. 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
movilidad@funza-

cundinamarca.gov.co  
Presencial:  Carrera 14 No.13-05 

44951 
Devolución de elementos 
retenidos por ocupación 
ilegal del espacio público 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
seguridad@funza-

cundinamarca.gov.co 
Presencial:   CL 11 # 9 – 15 

41826 Licencia de intervención del 
espacio público 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo electrónico: 
infraestructura@funza-

cundinamarca.gov.co  

86683 
Certificado de Deudores 
Alimentarios Morosos - 

REDAM 

Ciudadanos y 
Empresas 

Correo: 
tramitesyservicios@funza-

cundinamarca.gov.co 

80744 tramites y Servicios 
Ciudadanos y 

Empresas 

Correo: 
tramitesyservicios@funza-

cundinamarca.gov.co 
 
 

6. Situación actual 
 

6.1. Estrategia de Tecnologías de la Información de la Entidad 
 
El desarrollo del dominio de estrategia de TI debe permitir el despliegue de una estrategia de 
Tecnología alineada con los objetivos estratégicos y metas de la entidad que garanticen la 
generación de valor estratégico con Tecnología. 
 

6.1.5. Misión de TI 
 
El proceso del Gestión TICS proporciona Servicios de Tecnologías de Información alineados a los ejes 
rectores, contribuyendo a la innovación y mejora continua en los servicios ofrecidos por la 
Administración municipal. 
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6.1.6. Visión de TI 
 
Liderar la gestión estratégica con el uso eficiente de las TIC mediante la definición, implementación 
y ejecución de los objetivos establecidos para impulsar la transformación digital que contribuya a la 
generación de valor público, de la Administración municipal a 2027 
 

6.1.7. Objetivos de TI 
 

• Planear, desarrollar, implementar y mantener los servicios de Tecnologías de Información, 
así como brindar todo el apoyo tecnológico con los niveles de calidad que contribuya a la 
misión de la Alcaldía de Funza y que aporten valor. 

 
• Identificar los lineamientos en materia tecnológica, necesarios para definir políticas, 

estrategias y prácticas que habiliten la gestión de la entidad y/o sector en beneficio de la 
prestación efectiva de sus servicios y que a su vez faciliten la gobernabilidad y gestión de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC. Así mismo, velar por el 
cumplimiento y actualización de las políticas y estándares en esta materia. 

 
• Liderar la gestión, seguimiento y control de la ejecución de recursos financieros asociados 

a la hoja de ruta de proyectos asociados a TICs y servicios definidos en el plan estratégico 
de Tecnologías y Sistemas de información. 

 
• Identificar oportunidades para adoptar nuevas tendencias tecnológicas que generen 

impacto en el desarrollo del sector y de la Región. 
 
• Coordinar las actividades de definición, seguimiento, evaluación y mejoramiento a la 

implementación de la cadena de valor y procesos del “proceso de Gestión de tecnologías 
de la información”. Así mismo, atender las actividades de auditorías del sistema integrado 
de gestión que se desarrollen en la entidad y liderar la implementación y seguimiento a los 
planes de mejoramiento en materia de tecnología que se deriven de las mismas. 

 
• Liderar los procesos de adquisición de bienes y servicios de tecnología, mediante la 

definición de criterios de optimización y métodos que direccionen la toma de decisiones de 
inversión en tecnologías de la información buscando el beneficio económico y de los 
servicios de la entidad. 

 
a) Objetivos Estratégicos de TI   
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Para la definición de los objetivos estratégicos de TI de la Alcaldía de Funza, se tuvo en cuenta el 
marco de referencia de arquitectura citado por (Min TIC - IT4+, 2016) los principios generales de la 
arquitectura empresarial para la gestión de las Tecnologías y sistemas de Información como se 
ilustra a continuación: 
 
 

 
 
Fuente: Alcaldía Municipal de Funza 
 
Se definen los objetivos estratégicos de TI para el periodo comprendido entre el 2024 al 2027, dichos 
objetivos se encuentran relacionados con uno o varios dominios del Marco de referencia de MAE y se 
realizan bajo el criterio SMART (Especifico, Mensurable, Alcanzable, relevante y temporal): 
 
❖ OETI01. Alinear la Estrategia de TI al 100% con la estrategia de la Alcaldía de Funza y el Plan 

nacional de Desarrollo - PND durante el cuatrienio. 

 

❖ OETI02. Mejorar los procesos tecnológicos en un 70% para la transformación de la entidad 
durante el cuatrienio. 

Ilustración  SEQ Ilustración \* ARABIC 3. Principios 

Generales de TI 
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❖ OETI03. Posicionarse como aliado de gestión TIC con todos los procesos internos de la Alcaldía 
de Funza durante el cuatrienio. 

 

❖ OETI04. Proveer información oportuna y de calidad para la toma de decisiones al 100% de los 
procesos internos de la Alcaldía de Funza durante el cuatrienio. 

 

❖ OETI05. Fortalecer la Gestión de las TIC y de la seguridad de la información en los procesos 
internos de la Alcaldía de Funza durante el cuatrienio. 

 

❖ OETI06. Fortalecer las competencias y desarrollo profesional del equipo de TI de la Alcaldía de 
Funza en un 50% durante el cuatrienio. 

 

❖ OETI07. Desarrollar estrategias que permitan a los usuarios internos el adecuado uso de las 
herramientas TI e infraestructura tecnológica durante el cuatrienio. 

 

❖ OETI08. Desarrollar la capacidad de innovación y prospectiva tecnológica en un 50% durante el 
cuatrienio. 

 

❖ OETI09. Gestionar acciones TI que pérmita de Salvaguardar la información de los sistemas de 
la entidad en un 100% durante el cuatrienio. 

 
Tabla . Objetivos Estratégicos de T.I. 
 

ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

OETI0
1 
 

Alinear la Estrategia de 
TI al 100% con la 
estrategia de la Alcaldía 
de Funza y el Plan 
nacional de Desarrollo - 

Planeación 
Estratégic

a  

● Establecer los 
lineamientos para el 

desarrollo de 
Tecnología de la 
Información y la 

Estrategia de 
TI 
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ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

PND durante el 
cuatrienio. 

Comunicación a través 
de la formulación 

ejecución y evaluación 
de un plan estratégico 

de TIC.  
 

● Formular el PETI 
conforme a los cambios 

de gobierno y los 
lineamientos 

establecidos en el PND  
 

● Actualizar 
periódicamente el PETI 

con los servicios y 
productos TI.  

 
OETI0
2 

Mejorar los procesos 
tecnológicos en un 70% 
para la transformación 
de la entidad durante el 
cuatrienio. 

Desarrollo 
de la 
transform
ación de TI 
de la 
Alcaldía de 
Funza 

● Establecer un marco de 
referencia de 
arquitectura 
empresarial, que este 
alineado al modelo de 
negocio. 

 
● Cubrir las necesidades 

identificadas en cada 
uno de los dominios del 
Marco de Referencia. 

● Asegurar que todos los 
activos de tecnología 
están correctamente 
identificados y 
registrados para 
facilitar la atención de 
los usuarios 
permitiendo una 

Estrategia de 
TI 

Gobierno de 
TI 

 
 Información 
Sistemas de 
Información 

 
 

Uso y 
apropiación 

 
Servicios 

Tecnológicos 



 
 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN – PETI  

20 – PI – 1 

 

Versión : 03 
Fecha: 06-06-2025 

Página 95 
 
 

ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

gestión eficiente de los 
recursos con que cuenta 
la Alcaldía de Funza  

 
● Atender los 

requerimientos a nivel 
de hardware, software, 
redes y comunicaciones 
a los funcionarios, 
ofreciendo una solución 
rápida y oportuna 
frente a los problemas 
que se puedan 
presentar en el 
desarrollo diario de las 
actividades. 

 
● Garantizar 

herramientas de 
colaboración actuales 
que puedan ser 
utilizadas desde 
cualquier sitio o 
dispositivo, 
garantizando la 
seguridad de la 
información de la 
Alcaldía  

 
● Diseñar una mesa de 

servicios de TI (único 
punto de contacto) que 
de asistencia a los 
diferentes procesos de 
la alcaldía. 
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ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

● Identificar los servicios 
de información, 
elementos de 
intercambio de 
información, gestión de 
servicios tecnológicos, y 
acceso a servicios  

 
● Actualizar la 

documentación que da 
soporte a los servicios 
de información. 
 

● Fortalecer la 
participación 
ciudadana, incidencias 
en políticas públicas, la 
transparencia y el buen 
gobierno. 

 
● Contar con el 

conocimiento por parte 
de los funcionarios de la 
Alcaldía y las 
herramientas para 
realizar análisis de 
datos. 

 
● Optimizar los procesos 

de la generación de los 
trámites y servicios a 
través de la 
interoperabilidad para 
optimizar tiempos. 
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ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

OETI0
3 

Posicionarse como aliado 
de gestión TIC con todos 
los procesos internos de 
la Alcaldía de Funza 
durante el cuatrienio. 

Ejecución 
de los 
procesos 
de TI, de 
acuerdo 
con lo 
definido en 
la 
planeación 
estratégic
a 

● Identificación de 
Necesidades 
Tecnológicas 
 

● Construcción del 
catálogo de servicios de 
TI  

 
● Formulación y 

Seguimiento a 
indicadores de TI 

 
● Estrategia de Calidad 

de TI. 
 

 

Estrategia de 
TI 

 
Gobierno de 

TI 
 

 Información 
 

Sistemas de 
Información 

 
 

Servicios 
Tecnológicos 

 
Uso y 

apropiación 
 

OETI0
4 

Proveer información 
oportuna y de calidad 
para la toma de 
decisiones al 100% de los 
procesos internos de la 
Alcaldía de Funza 
durante el cuatrienio 
 

 

Asegurami
ento de la 
efectivida
d de la 
informació
n, datos y 
los 
aplicativos 
que 
manejan 
los 
diferentes 
procesos. 

● Acuerdos entre las 
áreas que establezcan 
criterios de calidad. 
 

●  Estrategia de Calidad 
de TI 

 
● Construir el catálogo de 

componentes de 
Información  

 
● Establecer la 

Arquitectura de 
Información que 
permita definir, 
implementar y 
gobernar la 
Arquitectura de 

Gobierno de 
TI 

 
 Información 
 
Sistemas de 
Información  
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ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

Información, 
estableciendo métricas 
e indicadores de 
seguimiento, gestión y 
evolución de dicha 
arquitectura. 

OETI0
5. 

Fortalecer la Gestión de 
las TIC y de la seguridad 
de la información en los 
procesos internos de la 
Alcaldía de Funza 
durante el cuatrienio. 

Mejoramie
nto e 
Implement
ación del 
plan de 
Seguridad 
y 
privacidad 
de la 
informació
n en los 
procesos 

●  Implementar el sistema 
de gestión de seguridad 
de la Información para 
todos los procesos de la 
Alcaldía 

 
● Garantizar la 

Protección de Datos 
Personales a través de 
la Políticas establecidas 
y el reporte del Registro 
Nacional de Bases de 
Datos – RNBD 

Estrategia de 
TI 

 
Gobierno de 

TI 
 

Información 
 

Servicios 
Tecnológicos 
 
 

OETI0
6 

Fortalecer las 
competencias y 
desarrollo profesional 
del equipo de TI de la 
Alcaldía de Funza en un 
50% durante el cuatrienio 
 
 

Incluir en el 
plan de 
capacitaci
ón temas 
relacionad
os con 
tecnología 
al área de 
TI, para 
dar valor 
agregado 
al 
mejoramie
nto de los 
procesos 
transversa
les 

● Desarrollar 
competencias de TI en 
los funcionarios. 
 

● Seguimiento a 
indicadores de Uso y 
Apropiación. 

 
● Gestionar para 

compartir las 
experiencias con otras 
entidades sobre la 
aplicabilidad de 
diferentes tecnologías  
  

 
 

Uso y 
Apropiación  
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ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

OETI0
7 

Desarrollar estrategias 
que permitan a los 
usuarios internos el 
adecuado uso de las 
herramientas TI e 
infraestructura 
tecnológica durante el 
cuatrienio. 

Promover 
actividade
s para el 
manejo de 
los 
Sistemas 
de 
Informació
n para 
cada uno 
de los 
procesos y 
generar 
incentivos 
a los 
funcionari
os. 

 
● Estableces la Estrategia 

de Uso y Apropiación de 
las Tic 

Uso y 
Apropiación 

OETI0
8 

Desarrollar la capacidad 
de innovación y 
prospectiva tecnológica 
en un 70% durante el 
cuatrienio. 
 
 

Apropiar 
los 
recursos 
necesarios 
para los 
proyectos 
de TI. 

● Gestión de la Visión de 
TI 

 
● Desarrollar 

competencias de TI en 
Innovación 

Estrategia de 
Ti 

 
Gobierno de 

TI 

OETI0
9 

Gestionar acciones TI 
que permita 
Salvaguardar la 
información de los 
sistemas de la entidad en 
un 100% durante el 
cuatrienio. 

 
 

 ● Establecer las políticas 
de restauración y 
backup de la 
información. 
 

● Mantener actualizado 
los activos de 
información de la 
Alcaldía de Funza. 

 
● Establecer un Plan de 

Contingencia en caso 

Estrategia de 
Ti 

 
Gobierno de 

TI 
 

Información. 
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ID OBJETIVO INICIATIV
A 

ACCIÓN / META DOMINIO 

de que se requiera su 
activación ante 
cualquier evento   

Fuente: Alcaldía Municipal de Funza 
 
 
b) alineación de la Estrategia con la Estratégica de TI  
 
Tabla . Principios Estratégicos de la Entidad 
 

Objetivo Estratégicos de la Entidad 
 

Línea Estratégica 

ID  Nombre ID Nombre 
OE01  Funza Evoluciona con Educación 

Funza Evoluciona con Capital social 
Funza Evoluciona con Salud 
Funza Evoluciona con Deporte 
Funza Evoluciona con Cultura 

LE01 Capital Social 

OE02  Funza Evoluciona con Competitividad y desarrollo 
económico 
Funza Evoluciona con Ambiente 
Funza Evoluciona con Bienestar Animal 

LE02 Desarrollo 
Sostenible y 
Competitivo 

OE03  Funza Evoluciona con Seguridad LE03 Entornos 
Seguros 

OE04  Funza Evoluciona con Movilidad para la Vida LE04 Hábitat Digno 
OE05  Funza Evoluciona con Buen Gobierno LE05 Gobierno 

Eficiente 
Fuente: Alcaldía Municipal de Funza  
Tabla . Alineación de los Objetivos de TI con los de la Entidad 
 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE TI 
 

LINEA ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD 

ID ID Objetivos estratégicos 
de la entidad asociados 

Nombre ID 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE TI 
 

LINEA ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD 

OETI01 
 

OE01, OE02, OE03, 
OE04, OE05 

Alinear la Estrategia de TI al 100% con 
la estrategia de la Alcaldía de Funza y 
el Plan nacional de Desarrollo - PND 
durante el cuatrienio. 
 
 

LE01, LE02, 
LE03, LE04, 
LE05 

OETI02 
 

OE01, OE03 Mejorar los procesos tecnológicos en 
un 70% para la transformación de la 
entidad durante el cuatrienio. 

LE01, LE03 

OETI03 OE01, OE02, OE03 Posicionarse como aliado de gestión 
TIC con todos los procesos internos de 
la Alcaldía de Funza durante el 
cuatrienio. 

LE01, LE02, 
LE03 

OETI04 OE01 Proveer información oportuna y de 
calidad para la toma de decisiones al 
100% de los procesos internos de la 
Alcaldía de Funza durante el 
cuatrienio 
 

LE01 

OETI05 OE03 Fortalecer la Gestión de las TIC y de la 
seguridad de la información en los 
procesos internos de la Alcaldía de 
Funza durante el cuatrienio. 

LE03 

OETI06 OE02, OE03 Fortalecer las competencias y 
desarrollo profesional del equipo de 
TI de la Alcaldía de Funza en un 50% 
durante el cuatrienio 
 
 
 

LE02, LE03 

OETI07 OE02, OE03 Desarrollar estrategias que permitan 
a los usuarios internos el adecuado 
uso de las herramientas TI e 
infraestructura tecnológica durante 
el cuatrienio. 
 

LE02, LE03 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE TI 
 

LINEA ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD 

OETI08 OE03 Desarrollar la capacidad de 
innovación y prospectiva tecnológica 
en un 70% durante el cuatrienio. 
 

LE03 

OETI09 OE03 Gestionar acciones TI que permita 
Salvaguardar la información de los 
sistemas de la entidad en un 100% 
durante el cuatrienio. 
 

LE03 

Fuente: Alcaldía Municipal de Funza 
 

c) Alineación de la estrategia de TI con el Plan Nacional de Desarrollo  
 
Así mismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, estableció los siguientes Objetivos en la Línea: 
Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas, universidades y hogares 
conectados con la Era del Conocimiento. Para cada uno de los Objetivos, el PND estableció 
Estrategias específicas para alcanzar los Objetivos. 
 
Tabla . Objetivos del PND 2022 2026 
 

 
ID objetivo 

PND 
 

 

Descripción del Objetivo PND Pilares 

OPND01 CONECTIVIDAD DIGITAL PARA CAMBIAR VIDAS. 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones adelantará las siguientes medidas: 
1. Llevar conectividad digital a zonas vulnerables y 
apartadas, y mejorar la cobertura y calidad de los 
servicios de telecomunicaciones, a través de 
diferentes tecnologías y compartición de 
infraestructura. 
2. Hacer del Internet y de las tecnologías digitales 
un instrumento de transformación social. 
3. Desplegar infraestructura para mejorar la 
conectividad digital del país con redes neutras, 
cables submarinos, fibra óptica, tecnología 

Conectividad 
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satelital, entre otras tecnologías, mediante 
diversos mecanismos, entre ellos la coinversión 
entre el Estado y los actores privados. 
4. Promover la eliminación de barreras por parte 
de las entidades territoriales y/o nacionales para el 
despliegue de redes de telecomunicaciones. 
5. Adelantar la asignación del espectro a través de 
esquemas y condiciones que maximicen el bienestar 
social y la compartición de este recurso, 
promoviendo su uso eficiente. 
6. Fortalecer a los pequeños prestadores de los 
servicios de telecomunicaciones con el fin de 
aportar en el cierre de la brecha digital. 

OPND02 TRANSFORMACIÓN DIGITAL COMO MOTOR DE 
OPORTUNIDADES E IGUALDAD 
1. Promover la consolidación de una sociedad digital 
para que todos los ciudadanos tengan las 
herramientas necesarias para hacer del Internet y 
de las tecnologías digitales un instrumento de 
transformación social. 
2. En articulación con el Ministerio de Educación 
Nacional promover el acceso por parte de 
docentes, niños, niñas y adolescentes a nuevas 
fuentes de conocimiento, a través del uso de 
tecnologías digitales, que les permita 
desenvolverse en una sociedad altamente 
tecnológica. 
3. Establecer programas de alfabetización digital 
con enfoque étnico, participativo, de género y 
diferencial. 
4. Promover estrategias para la identificación, 
prevención y control de todo tipo de violencias en 
entornos digitales, en coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, con énfasis en mujeres, 
grupos étnicos y niñas, niños y adolescentes. 
5. Implementar iniciativas de transformación 
digital como herramienta para la productividad, la 
generación de empleo, la dinamización de la 

Tecnología que 
transforma 
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economía en las regiones y la potencialización de la 
economía popular. 
6. Fortalecer el Gobierno Digital para tener una 
relación eficiente entre el Estado y el ciudadano, 
que lo acerque y le solucione sus necesidades, a 
través del uso de datos y de tecnologías digitales 
para mejorar la calidad de vida. 
7. Promover un entorno digital seguro para 
generar confianza en el uso y apropiación de las 
TIC.  

OPND03 FORTALECIMIENTO DEL SECTOR TIC. 
1. Fortalecer los servicios del sector TIC como 
telecomunicaciones, televisión, radiodifusión 
sonora, y postales. 
2. Fortalecer la industria digital, así como los 
contenidos, el desarrollo de software, las 
aplicaciones, el emprendimiento y la innovación 
para la productividad, generando nuevos empleos 
e ingreso en las regiones. 
3. Fortalecer los contenidos audiovisuales 
multiplataforma y de radio en los medios públicos, 
garantizando la libertad de expresión y resaltando 
los valores culturales de cada región del país. 
4. Impulsar el uso de software libre, código abierto 
y tecnologías digitales emergentes. 

Educación digital 

Fuente: Alcaldía Municipal de Funza 
 
Tabla . Alienación de los Objetivos 

ID Objetivos 
estratégicos 
de TI  

ID Objetivos 
estratégicos de la 
entidad asociados  

ID Línea 
Estratégica de la 
entidad  

Objetivos del PND  

OETI01 
 

OE01, OE02, OE03, 
OE04, OE05, OE06 

LE01, LE02, LE03, 
LE04, LE05, LE06 

OPND01, OPND02, OPND03,  

OETI02 
 

OE01, OE03 LE01, LE03 OPND02 

OETI03 OE01, OE02, OE03 LE01, LE02, LE03 OPND02, OPND03 
OETI04 OE01 LE01 OPND02, OPND03 
OETI05 OE03 LE03 OPND02 
OETI06 OE02, OE03 LE02, LE03 OPND02, OPND03 
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OETI07 OE02, OE03 LE02, LE03 OPND03 
OETI08 OE03 LE03 OPND01, OPND02 
OETI09 OE03 LE03 OPND01, OPND03 

Fuente: Alcaldía Municipal de Funza 
 

 

6.1.8. Servicios de TI 
 
Un Servicio de TI es un beneficio de Tecnologías de la Información brindado a todas las dependencias 

de la Alcaldía de Funza y a los ciudadanos en general, donde se asume por parte del área de 

Tecnologías de la información y las Comunicaciones (TICs) toda la complejidad relacionada con la 

ejecución de actividades requeridas, la gestión de recursos asumiendo los riesgos derivados. 

ID 1 
Nombre Soporte Técnico (Gestión Mesa de Ayuda) 

Descripción 

Se aplica el procedimiento Gestión de Servicios Mesa de Ayuda. 
1. El usuario diligencia la herramienta (formulario google) para solicitar 
el servicio de soporte técnico. 
2. El área TICS evalua la criticidad y asigna al funcionario de realizar el 
servicio de acuerdo a la disponibilidad. 
3. Se atiende el servicio de acuerdo las solicitudes y contexto del caso. 
4.. Se evalua el servicio de acuerdo al procedimiento. 

Categoría Soporte Técnico  

Usuario 
objetivo  

Funcionarios y/o dependencias Alcaldía Municipal 

Horario de 
prestación del 
servicio 

9 horas, 5 días a la semana 

Canal de 
soporte 

·        Correo electrónico 

·        Software de mesa de ayuda 
·       Telefonía 

Acuerdo de 
nivel de 
servicio 

99% 
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Hallazgos u 
oportunidades 
de mejora 

Ninguna  

 
 
ID 2 
Nombre Mantenimiento Infraestructura Tecnológica 

Descripción 

Se aplica el procedimiento Gestión Mantenimiento Infraestructura 
Tecnológica. 
1. Se planea el cronograma y equipos sujeto de mantenimiento  
2. Se ejecuta el cronograma y equipos sujeto de mantenimiento  
3. Se evalúa el servicio de acuerdo al procedimiento. 

Categoría Soporte Técnico  

Usuario 
objetivo  Funcionarios y/o dependencias Alcaldía Municipal 

Horario de 
prestación del 
servicio 

9 horas, 5 días a la semana 

Canal de 
soporte 

·         Correo electrónico 

·         Software de mesa de ayuda 
·        Telefonía 

Acuerdo de 
nivel de 
servicio 

99% 

Hallazgos u 
oportunidades 
de mejora 

Ninguna  

 
 
ID 3 
Nombre Publicación de Notificaciones y Anónimos 

Descripción 

Se aplica el protocolo Notificaciones Electrónicas Sitio WEB. 
1. El usuario diligencia la herramienta (formulario Google) para solicitar 
el servicio de soporte técnico. 
2. Se publica de acuerdo a la solicitud (notificación o anónimo) (dos días 
hábiles a partir de la solicitud). 
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3. Se envía correo con enlace de publicación al solicitante. 
4. Se elabora y envía certificado de publicación al correo del solicitante. 
(plazo cinco días hábiles posterior a la publicación) 

Categoría Soporte Técnico  

Usuario 
objetivo  

Funcionarios y/o dependencias Alcaldía Municipal 

Horario de 
prestación del 
servicio 

recibe solicitudes en días hábiles 

Canal de 
soporte 

·         Correo electrónico 

·         herramienta (formulario Google) 
Acuerdo de 
nivel de 
servicio 

99% 

Hallazgos u 
oportunidades 
de mejora 

Ninguna  

 
 
ID 4 
Nombre Políticas de Seguridad de la Información 

Descripción 

En construcción  
- Control de Acceso 
- Uso de USB 
- Uso Discos Externos 
- Copias de seguridad  
- Acceso Ilimitado páginas web 

Categoría Soporte Técnico  

Usuario 
objetivo  

Funcionarios y/o dependencias Alcaldía Municipal 

Horario de 
prestación del 
servicio 

9 horas, 5 días a la semana 
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Canal de 
soporte 

·         Correo electrónico 

·         Software de mesa de ayuda 
 ·         Telefonía 
Acuerdo de 
nivel de 
servicio 

99% 

Hallazgos u 
oportunidades 
de mejora 

Ninguna  

 
 
ID 5 
Nombre Servicio de Internet y Zonas WIFI 

Descripción 

Se aplica procedimiento Acceso Internet (en construcción) 
1. Se válida si el equipo es institucional, para realizar las configuraciones 
propias del acceso a internet. 
2. Si el computador es de un contratista, se verifica que tenga la 
autorización correspondiente del secretario de Despacho 

Categoría Soporte Técnico  

Usuario 
objetivo  

Funcionarios y/o dependencias Alcaldía Municipal /zonas wifi 

Horario de 
prestación del 
servicio 

9 horas, 5 días a la semana 

Canal de 
soporte 

·         Correo electrónico 

·         Software de mesa de ayuda 
 ·         Telefonía 
Acuerdo de 
nivel de 
servicio 

99% 

Hallazgos u 
oportunidades 
de mejora 

Ninguna  
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ID 6 
Nombre Servicio de correo electrónico institucional 

Descripción 

Se aplica procedimiento Cuentas de Correo Institucional (en 
construcción) 
1. Se recibe correo de talento humano solicitando creación o 
modificación del correo institucional para un funcionario de planta. 
2.Dependiendo la disponibilidad de cuentas de correo, se crea y asocia la 
cuenta del correo institucional para un funcionario de planta 
3. Si la solicitud es para crear una cuenta de correo de dependencia, se 
verifica disponibilidad y crea y asocia la cuenta del correo institucional a 
la secretaria o jefatura principal. 

Categoría Soporte Técnico  

Usuario 
objetivo  Funcionarios y/o dependencias Alcaldía Municipal /zonas wifi 

Horario de 
prestación del 
servicio 

9 horas, 5 días a la semana 

Canal de 
soporte 

·         Correo electrónico 

·         Software de mesa de ayuda 
 ·         Telefonía 
Acuerdo de 
nivel de 
servicio 

99% 

Hallazgos u 
oportunidades 
de mejora 

Ninguna  

 

6.1.9. Capacidades de TI 
 
A continuación, se relacionan las Capacidades de TI que hacen parte de la gestión de las Tecnologías 
de la Información de la Entidad. 
 

Categoría Capacidad Cuenta con la Capacidad en la 
entidad 

Estrategia 
Gestionar arquitectura empresarial SI 
Gestionar Proyectos de TI SI 
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Definir políticas de TI SI 
Gobierno Gestionar Procesos de TI SI 

Información 
Administrar modelos de datos NO 
Gestionar flujos de información NO 

Sistemas de Información 
Definir arquitectura de Sistemas de 
Información NO 

Administrar Sistemas de Información SI 
 Interoperar NO 

Infraestructura  

Gestionar disponibilidad SI 
Realizar soporte a usuarios SI 
Gestionar cambios SI 
Administrar infraestructura tecnológica SI 

Uso y apropiación Apropiar TI SI 
Seguridad  Gestionar seguridad de la información SI 
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7. Hoja de ruta y portafolio de proyectos 
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Objetivo del Plan de comunicaciones 
 
El plan de comunicación y sensibilización está orientado a presentar información clara y oportuna 
para que el PETI sea socializado y apropiado como elemento que apalanca desde tecnología el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Alcaldía Municipal de Funza. 
 
Está concebido por los lineamientos mintic6 G.ES.06 numeral 7.8. Sesión 18: con el fin de socializar y 
comunicar los proyectos de TI que permitirán implementar la estrategia de TI. A un nivel apropiado de 
información, utilizando los medios más convenientes para tal efecto y orientar los mensajes, se 
divulguen a través de los canales de comunicación de la alcaldía de Funza. 
 
 
Caracterización de interesados: 
 

Grupo de interés  Descripción  Características  
Secretarias - Área de Talento 
Humano  

Corresponde al Grupo completo 
de las secretarías y de 
funcionarios de la alcaldía de 
Funza, regulados por el área de 
Talento Humano  

Información de estrategias, 
proyectos y costos por 
secretarías 

Colaboradores de la entidad  Son todos los colaboradores de 
la entidad  

Son profesionales de diferentes 
áreas del conocimiento liderados 
por la secretaría de jurídica  
 

oficina de relacionamiento con el 
ciudadano 
 

Son todos los actores externos de 
la entidad  

Son los actores externos que 
utilizan los servicios de la entidad. 

 

 
6 Fuente: MinTIC. Documento G.ES.06. Guía estructura PETI V2.0 


